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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La función docente constituye la base
indispensable para la mejora del siste-
ma educativo y su adecuado desempe-
ño requiere el reconocimiento, la cola-
boración y el apoyo decidido del con-
junto de la sociedad y, de modo muy
especial, de todos los sectores de la
comunidad escolar y de las administra-
ciones públicas, que deben proporcio-
nar los medios y promover las condi-
ciones necesarias para facilitar el cum-
plimiento de las responsabilidades que
los profesores tienen encomendadas.

Este reconocimiento profesional y
social a la labor del docente responde a
su compromiso personal y colectivo, al
creciente nivel de exigencia social en su

práctica educativa y didáctica, y a su
sentido de responsabilidad en la for-
mación de nuestras alumnas y alum-
nos, que no se agota ya en la docencia
de una asignatura, y que la inmensa
mayoría del profesorado asume en su reto
cotidiano, en la cada vez más difícil prác-
tica docente en el aula. Dicho recono-
cimiento requiere, entre otras medidas
de mejora de  la calidad del sistema edu-
cativo, como es la revisión del sistema
de formación inicial y continua del pro-
fesorado,  asentar un modelo de carre-
ra profesional que sirva de estímulo,
incentivo y motivación profesional en
la mejora de las condiciones de trabajo,
particularmente, de quienes mayorita-
riamente se esfuerzan continuamente
por encontrar las formas de aprendiza-
je y de enseñanza más adecuadas para
diferentes problemas y para la  diversi-
dad de sus alumnas y alumnos. 

Si nuestra sociedad y nuestro siste-
ma productivo esperan que aumente el
nivel educativo de la población del que
depende nuestro desarrollo, nuestro

bienestar y la consolidación de la demo-
cracia, y que  el sistema educativo con-
tribuya, junto a otras instituciones socia-
les, de forma decisiva, a la formación de
ciudadanas y ciudadanos en la nueva
sociedad del conocimiento, es priorita-
rio valorar el trabajo educativo de nues-
tras profesoras y profesores en las aulas,
reconociéndoles el merecido orgullo de
pertenecer a una profesión que dignifi-
ca la alta tarea que la sociedad les ha
encomendado.

Por esa razón la presente Ley regu-
la por primera vez la profesión docen-
te, entendida como un derecho y un
deber de los profesores de los centros
docentes públicos, diseñando un mode-
lo profesional de carrera, recogiendo, al
mismo tiempo, en un texto legal aque-
llas peculiaridades del ejercicio de la
función docente, y la reivindicación de
un pleno estatuto profesional que des-
de hace bastantes años venía siendo aspi-
ración mayoritaria del profesorado que
imparte sus enseñanzas en los niveles dis-
tintos al universitario.
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A partir de la entrada en vigor de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medi-
das para la reforma de la Función Públi-
ca, se inició un proceso de adaptación
de la normativa reguladora de la función
pública a las necesidades y exigencias
derivadas de la distribución territorial de
competencias contempladas en la Cons-
titución Española, al tiempo que se
impulsaba una modernización de los
instrumentos jurídicos y de los recur-
sos personales y materiales que deman-
daba el nuevo contexto político y social
del Estado.

Dentro de este proceso se enmarcan
los intentos de elaborar una norma legal
que, atendiendo, en primer lugar, al
objetivo de servicio a los intereses gene-
rales, regulara con vocación integrado-
ra todos los aspectos relativos al perso-
nal vinculado a las administraciones
públicas en régimen funcionarial y por
lo que respecta al personal docente, aco-
modara a éste lo establecido con carác-
ter general, mediante las adaptaciones
previstas en las normas reguladoras. 

En este sentido, la Ley 30/1984, de
2 de agosto, de medidas para la refor-
ma de la Función Pública definió las
bases para la necesaria adaptación del
régimen de la función pública al orde-
namiento constitucional y el Estatuto
Básico del Empleado Público, aproba-
do por Ley 7/2007, de 12 de abril, con-
tiene aquello que es común al conjun-
to de los funcionarios de todas las Admi-
nistraciones Públicas, posibilitando, al
igual que la Ley anterior, una regulación
específica para determinados colecti-
vos, entre los que se incluye al personal
docente, en atención a las peculiarida-
des de sus funciones.

La Ley Orgánica, 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación establece tres obje-
tivos fundamentales, la promoción de un
sistema educativo de calidad para todos,
conseguir que toda la sociedad se invo-
lucre activamente en la mejora de la cali-
dad educativa e impulsar los acuerdos y
compromisos con los objetivos educa-
tivos de la Unión Europea para 2010. Jun-
to a estos ambiciosos objetivos la Ley
Orgánica de Educación procede a una
simplificación de la normativa educati-
va vigente reduciendo la dispersión nor-
mativa anterior, lo que permite ahora
acompasar a la ordenación general del sis-
tema educativo otra Ley que incluya
todas las materias ligadas directamente
al ejercicio de la función docente por
parte de los funcionarios de carrera.
Algunas de estas materias fueron reco-
gidas desde el principio y han venido sien-
do incorporadas con posterioridad en la
legislación educativa, otras aparecieron
en diversos textos normativos de carác-
ter heterogéneo, pero razones de segu-
ridad jurídica y de buena técnica legis-
lativa aconsejan que todas las normas, que

afectan al estatuto funcionarial docente
y muy en especial, aquellas que tienen
rango de Ley, nazcan en el seno propio
de la materia que es objeto de regulación,
y vivan dentro de ella hasta que sean
sustituidas por otras. Se facilita así el
conocimiento por el funcionario docen-
te de la legislación que le es de aplicación. 

La presente Ley refleja también el
sentir de la comunidad educativa de dar
el protagonismo que merece el profe-
sorado, actor principal del proceso de
enseñanzaaprendizaje y de las reformas
del sistema educativo, cuyas condicio-
nes profesionales y laborales han de ser
siempre objeto de atención preferente
por los poderes públicos.

El contenido esencial de esta Ley ha
tenido muy en cuenta la delimitación
constitucional de competencias entre el
Estado y las Comunidades Autónomas
en la materia que es objeto del presen-
te Estatuto, dejando un amplio espacio
normativo para el desarrollo autonó-
mico, pero sin olvidar un cierto trata-
miento homogéneo de aspectos que por
su propia naturaleza deben formar par-
te del estatuto de la profesión docente,
como es el acceso a la función pública
docente o la movilidad interterritorial
de la que gozan, garantizando el dere-
cho de todos los funcionarios docentes
a acceder en condiciones de igualdad a
un sistema de promoción y de carrera
profesional que redundará en favor de
la calidad del sistema educativo.

La movilidad que el Estatuto reco-
noce al funcionariado docente justifica
que se introduzca además de las retri-
buciones básicas,  una  homogeneidad
en los conceptos de las retribuciones
complementarias, siendo esa homoge-
neidad retributiva una consecuencia del
sistema de movilidad interterritorial.

La Ley establece  los principios bási-
cos de la carrera profesional, organiza-
da en grados, que garanticen a los pro-
fesores un efectivo reconocimiento de
su dedicación docente, de su esfuerzo por
una formación continua, de su impli-
cación en proyectos o iniciativas de
innovación educativa, de su compro-
miso activo en la vida y en el funciona-
miento de los centros. Se trata, en defi-
nitiva, de responder a las legítimas expec-
tativas de los profesores para que  su
dedicación, a lo largo de toda su vida pro-
fesional,  sea objetivamente valorada
por las Administraciones. 

Se definen, asimismo, los derechos y
las obligaciones de los profesores, ins-
pirados en un modelo de educación y
de organización escolar esencialmente
participativo en el que se atribuye una
especial relevancia al compromiso y a las
responsabilidades de las familias y de los
alumnos para colaborar en el proceso de
enseñanza y en la convivencia en los
centros.

Por otra parte, se establecen las dis-
tintas situaciones administrativas en que
se pueden hallar los funcionarios docen-
tes y se determinan las singularidades que,
respecto del régimen general de incom-
patibilidades, les son de aplicación al
personal docente.

Especial atención se dedica a la
salud laboral, desde una perspectiva
fundamentalmente preventiva de los
riesgos que de modo más directo
inciden en la actividad docente, esta-
bleciendo unos principios de actua-
ción que, en el marco de las disposi-
ciones legales que regulan esta mate-
ria,  constituyen la base a partir de la
cual las Administraciones públicas
pueden definir y desarrollar sus
medidas y actuaciones para garanti-
zar, en cada caso,  las más adecuadas
condiciones para el ejercicio de la
función docente.

II

El Capítulo I bajo la rúbrica “Dis-
posiciones generales”  recoge el ámbi-
to de aplicación de la Ley referido a los
funcionarios docentes que imparten su
enseñanza en los niveles distintos al uni-
versitario. 

El Capítulo II contiene las normas
relativas a las clases de funcionarios
docentes, el nombramiento de funcio-
narios interinos y, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 96. 4 de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, la posibilidad de nombrar pro-
fesores eméritos en las enseñanzas artís-
ticas superiores.

El Capítulo III regula la estructura
y ordenación de la función pública
docente, indicando los cuerpos fun-
cionariales y, según lo dispuesto en
las Disposiciones adicionales séptima
y octava de la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, el nivel
educativo en que imparten sus ense-
ñanzas, atribuyendo algunas tareas
específicas a quienes pertenecen a los
cuerpos de catedráticos. En él se arti-
culan como mecanismos de ordena-
ción de los centros docentes públicos
y servicios educativos la plantilla o
relaciones de puestos de trabajo.

En el Capítulo IV, relativo a la selec-
ción de los funcionarios de carrera, se
recogen las características del sistema
de ingreso en la función pública docen-
te, los requisitos generales para el ingre-
so, los específicos para cada cuerpo
docente  y los especiales para determi-
nados cuerpos, todo ello de acuerdo
con lo dispuesto en las Disposiciones adi-
cionales novena y duodécima de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.
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El Capítulo V regula la promoción
interna a que se refiere la disposición adi-
cional duodécima de la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y
la carrera profesional de los funciona-
rios docentes. En él se recoge la pro-
moción vertical a un grupo de clasifi-
cación superior, la promoción a los cuer-
pos de catedráticos y la promoción al
cuerpo de inspectores de educación. La
promoción horizontal a cuerpos del
mismo grupo de clasificación es también
objeto de regulación.  

La carrera profesional de los funcio-
narios docentes que será voluntaria,
individual, evaluable, progresiva, públi-
ca, independiente del puesto de traba-
jo, homologable en todo el Estado y
abierta, aparece configurada en ocho
grados que se alcanzan progresivamen-
te por el cumplimiento de un periodo
variable de años y por unos determina-
dos méritos. Se introduce  como nove-
dad más destacable unos criterios de
evaluación de resultados a través de la
acreditación de méritos, entre los que se
tendrán en cuenta la formación perma-
nente, la participación individual y colec-
tiva en proyectos de investigación, inno-
vación educativa y de mejora escolar, etc.
y de la evaluación voluntaria de la prác-
tica cotidiana en el aula. Se abre la posi-
bilidad de que la evaluación de la carre-
ra profesional permita adquirir cada
grado en un tiempo menor al inicialmente
señalado. Se asigna a cada grado efectos
retributivos, en la movilidad funciona-
rial y en la promoción interna.

El Capítulo VI, relativo a la provisión
de plazas docentes, contiene las dispo-
siciones sobre concursos de traslados de
ámbito estatal, al que se refiere la Dis-
posición adicional sexta de la Ley Orgá-
nica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, y de ámbito autonómico, así como
otras normas relativas a la redistribución
de efectivos.  

En el Capítulo VII se recoge la nor-
mativa de situaciones administrativas
de los funcionarios docentes, similar a
la del resto de los funcionarios públicos.

El Capítulo VIII, bajo el enunciado
“Otras disposiciones en materia de per-
sonal”, regula la adquisición, pérdida y
rehabilitación de la condición de fun-
cionario de carrera y el régimen de
incompatibilidades.

El Capítulo IX, como refleja su títu-
lo, “De los derechos y deberes de los fun-
cionarios docentes”, recoge los dere-
chos y deberes propios de la profesión
docente, destacando como una de sus
principales innovaciones, por primera vez
formando parte de un cuerpo legal , la
introducción del derecho del personal
docente a recibir de toda sociedad en
general, y en particular de las autorida-
des educativas, el  apoyo permanente,
el respeto, consideración y reconoci-

miento profesional en el ejercicio de su
función, recordando que la función edu-
cadora es tarea y responsabilidad com-
partida con muchas instituciones socia-
les y recordando la obligación de las
familias de apoyar la autoridad del pro-
fesor.

El Capítulo X se dedica a la regula-
ción de la jornada, vacaciones y permi-
sos.

El Capítulo XI con la denominación
de “ Sistema retributivo” distingue entre
retribuciones básicas, comunes al resto
de los funcionarios públicos, y las retri-
buciones complementarias adaptadas a
las peculiaridades del funcionariado
docente.

El Capítulo XII refleja el mismo régi-
men disciplinario de los funcionarios
públicos. 

El Capítulo XIII, de la Salud labo-
ral, recoge los principios de actuación
que con carácter general se emplean
para adoptar medidas preventivas en la
evaluación de riesgos laborales, alu-
diéndose expresamente a que en el aná-
lisis de riesgos laborales en el ámbito
docente debe obtenerse la información
necesaria en relación con situaciones
profesionales vinculadas al entorno esco-
lar y social que pueden influir negati-
vamente en las condiciones laborales
del personal docente.

El contenido de esta Ley se comple-
ta y cierra con diversas Disposiciones
Adicionales y Transitorias en las que se
recogen preceptos de índole muy varia-
da dentro de su ámbito material. Se
incorpora, entre otras, una disposición
transitoria sobre el régimen especial de
jubilación voluntaria de los funcionarios
de carrera docentes  y otra para regular
la transformación del actual sistema
sexenal de complementos retributivos
por formación del profesorado por el sis-
tema de carrera profesional.

Por último, las Disposiciones finales
se dedican a señalar el título competen-
cial en que se fundamenta esta Ley así
como la habilitación al Gobierno para
desarrollar reglamentariamente aque-
llos aspectos que sean precisos para
garantizar un marco común básico de
la función pública docente.

CAPITULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto

regular el régimen estatutario de los
funcionarios pertenecientes a los cuer-
pos docentes a los que se refiere la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, en el marco de lo establecido en
la legislación básica de la función públi-
ca.

2. En lo no previsto en esta Ley o en
sus normas de desarrollo, serán de apli-
cación la legislación básica de función
pública, así como aquellas otras que
pudieran dictarse en virtud de las com-
petencias estatales o autonómicas en
materia educativa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta ley es aplicable a los funciona-

rios de los cuerpos docentes a los que
se refiere el artículo 1.1. de esta Ley. 

Artículo 3. Ordenación de la fun-
ción pública docente.

1. La ordenación de la función públi-
ca docente se rige por los principios
contenidos en la Constitución, en lo
establecido en la presente Ley y en la
legislación básica de la función pública.

2. Las Comunidades Autónomas
ordenarán su función pública docente
en el marco de sus competencias, res-
petando, en todo caso, las normas bási-
cas establecidas en esta Ley.

CAPITULO II
DE LOS FUNCIONARIOS

DOCENTES AL SERVICIO DE
LAS ADMINISTRACIONES

EDUCATIVAS

Artículo 4. Funcionarios docen-
tes.

Son funcionarios docentes los fun-
cionarios de carrera pertenecientes a los
cuerpos a los que se refiere esta Ley y,
en los casos previstos en la misma, los
funcionarios en prácticas y los funcio-
narios interinos. 

Artículo 5. Funcionarios de
carrera de los cuerpos docentes.

1. Corresponde a los funcionarios
de carrera de los cuerpos docentes a
los que se refiere esta Ley la imparti-
ción de las enseñanzas del sistema
educativo reguladas en la Ley 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación de acuer-
do con la atribución prevista en el
artículo 10 de esta Ley y el ejercicio
de las demás funciones docentes que
se les atribuyan de acuerdo con la
legislación vigente. 

2. La prestación de servicios por los
funcionarios de carrera de los cuerpos
docentes en puestos de trabajo en la
Administración educativa relacionados
con las funciones educativas que tienen
encomendadas, se regirá por su nor-
mativa específica.

Artículo 6. Funcionarios interi-
nos docentes.

1. Podrán nombrarse funcionarios
interinos, por razones justificadas de
necesidad o urgencia, con una duración
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determinada, cuando se de alguna de
las siguientes circunstancias:

a)  Con ocasión de la existencia de pla-
zas vacantes cuando no sea posible su
provisión ordinaria por funcionarios de
carrera.

b)   Para la sustitución transitoria de
los funcionarios de carrera.

c) Por necesidades de carácter tem-
poral, que no puedan ser desempeñadas
por funcionarios de carrera. 

2. Será aplicable a los funcionarios inte-
rinos el régimen general de los funcio-
narios de carrera docentes, en cuanto no
sea contrario a la regulación estableci-
da en la presente Ley y a la naturaleza
de su relación de servicios.

3. Las Administraciones educativas
podrán efectuar el nombramiento de
funcionarios interinos con horarios de
trabajo inferiores a los establecidos con
carácter general con la consiguiente ade-
cuación de sus retribuciones.

4. Los procedimientos de selección
de los funcionarios interinos deberán
ser especialmente adecuados a los
puestos de trabajo a desempeñar, ági-
les en su provisión y respetuosos, en
todo caso, con los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad.
Los aspirantes deberán cumplir los
mismos requisitos que se establezcan
para el ingreso en el cuerpo de que se
trate, a los que se agregará, en su caso,
los relativos a la titulación que asegu-
re la formación necesaria para cada
especialidad. 

5. El funcionario interino cesará
por las causas previstas en la legisla-
ción básica de la función pública y en
los siguientes supuestos: 

a) Cuando se provea el puesto de
trabajo por un funcionario de carrera
o se incorpore el funcionario con
reserva de puesto de trabajo al que
sustituía. 

b) Al cumplirse el período para el
que fuera nombrado.

c) Al desaparecer la necesidad o
urgencia que dio lugar al nombra-
miento.

6. De acuerdo con las necesidades
de la correspondiente programación
educativa, en el supuesto previsto en
la letra a) del apartado 1 de este artí-
culo, las plazas vacantes desempeña-
das por funcionarios interinos debe-
rán incluirse en la oferta de empleo
correspondiente al ejercicio en que se
produce su nombramiento y, si no
fuera posible, en la siguiente salvo que
se decida su amortización.

Artículo 7. Profesores eméritos.
Para las enseñanzas artísticas supe-

riores, el Gobierno previa consulta a las
Comunidades Autónomas, regulará las
condiciones y requisitos que debe cum-
plir la figura del profesor emérito.

CAPITULO III
DE LA ESTRUCTURA Y
ORDENACIÓN DE LA

FUNCIÓN PÚBLICA DOCENTE

Artículo 8. Estructura de los
cuerpos de funcionarios docentes,

Los funcionarios docentes de las
Administraciones educativas se inte-
gran en cuerpos estructurados, en su
caso, en especialidades docentes,  y
encuadrados en los grupos  de clasifi-
cación establecidos en el régimen esta-
tutario básico de la función pública con-
forme a lo dispuesto en el artículo 15 de
la presente Ley.

Artículo 9.  Ordenación de los
cuerpos de funcionarios docentes.

La función pública docente se orde-
na en los siguientes cuerpos:

a) Maestros
b) Catedráticos de Enseñanza Secun-

daria.
c) Profesores de Enseñanza Secun-

daria.
d) Profesores Técnicos de Forma-

ción profesional
e) Catedráticos de Música y Artes

Escénicas
f) Profesores de Música y Artes Escé-

nicas
g) Catedráticos de Artes plásticas y

Diseño
h) Profesores de Artes Plásticas y

Diseño
i) Maestros de Taller de Artes Plás-

ticas y Diseño
j) Catedráticos de Escuelas Oficiales

de Idiomas
k) Profesores de Escuelas Oficiales de

Idiomas
l) Inspectores de Educación.

Artículo 10. Atribución de ense-
ñanzas a los cuerpos de funcionarios
docentes.

1. Cuerpo de Maestros.
El cuerpo de Maestros desempeña-

rá sus funciones en la enseñanza infan-
til y primaria, así como las funciones de
apoyo a la educación especial.

2. Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y
de Profesores Técnicos de Forma-
ción Profesional.

a) Los Cuerpos de Catedráticos y de
Profesores de Enseñanza Secundaria
desempeñarán sus funciones en la edu-
cación secundaria obligatoria, bachille-
rato y formación profesional, así como
las funciones de orientación en todo el
sistema educativo.

b) El Cuerpo de Profesores Técnicos
de Formación Profesional desempeña-
rá sus funciones en la formación profe-
sional y, excepcionalmente, en las con-

diciones que se establezcan, en la edu-
cación secundaria obligatoria.

3. Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas. 

Los funcionarios de los Cuerpos de
Catedráticos y Profesores de Música y
Artes Escénicas impartirán las ense-
ñanzas de música y artes escénicas en los
términos siguientes:

a) El Cuerpo de Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas desempeñará sus
funciones en las enseñanzas elementa-
les y profesionales de música y danza,
en las enseñanzas de arte dramático y,
en su caso, en aquellas materias de las
enseñanzas superiores de música y dan-
za o de la modalidad de artes del bachi-
llerato que se determinen.

b) El Cuerpo de Catedráticos de
Música y Artes Escénicas desempeña-
rá sus funciones en las enseñanzas supe-
riores de música y danza y en las de
arte dramático.

4. Cuerpos de Catedráticos, de
Profesores y de Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño.

Los funcionarios de los Cuerpos de
Catedráticos, de Profesores y de Maes-
tros de Taller de Artes Plásticas y Dise-
ño impartirán las enseñanzas de artes
plásticas y diseño en los términos siguien-
tes:

a) Los Cuerpos de Catedráticos y de
Profesores de Artes Plásticas y Diseño
desempeñarán sus funciones en las ense-
ñanzas de artes plásticas y diseño, en las
enseñanzas de conservación y restau-
ración de bienes culturales y en las ense-
ñanzas de la modalidad de artes del
bachillerato que se determinen.

b) El Cuerpo de Maestros de Taller
de Artes Plásticas y Diseño desempeñará
sus funciones en las enseñanzas de artes
plásticas y diseño y en las enseñanzas de
conservación y restauración de bienes
culturales que se determinen.

5. Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idio-
mas

Los Cuerpos de Catedráticos y Pro-
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas
desempeñarán sus funciones en las ense-
ñanzas de idiomas.

Artículo 11. Funciones de los
cuerpos que imparten docencia.

Las funciones de los cuerpos que
imparten docencia son, entre otras, las
siguientes:

a) La programación y la enseñanza de
las áreas, materias y módulos que ten-
gan encomendados.

b) La evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado, así como la
evaluación de los procesos de ense-
ñanza.
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c) La tutoría de los alumnos, la direc-
ción y la orientación de su aprendizaje
y el apoyo en su procesos educativo en
colaboración con las familias.

d) La orientación educativa, acadé-
mica y profesional de los alumnos, en
colaboración, en su caso, con los servi-
cios o departamentos especializados.

e) La atención al desarrollo intelec-
tual, afectivo, psicomotriz, social y moral
del alumnado.

f) La promoción, organización y par-
ticipación en las actividades comple-
mentarias, dentro o fuera del recinto
educativo, programadas por los cen-
tros.

g) La contribución a que las activi-
dades del centro se desarrollen en un cli-
ma de respeto, de tolerancia, de parti-
cipación y de libertad para fomentar en
los alumnos los valores de ciudadanía
democrática.

h) La información periódica a las
familias sobre el proceso de aprendiza-
je de sus hijos e hijas, así como la orien-
tación para su cooperación en el mismo.

i) La coordinación de las actividades
docentes, de gestión y de dirección que
les sean encomendadas.

j) La participación en la actividad
general del centro.

k) La participación en los planes de
evaluación que determinen las Admi-
nistraciones educativas o los propios
centros.

l) La investigación, la experimenta-
ción y la mejora continua de los proce-
sos de enseñanzas correspondientes.

m) Cualesquiera otras que les sean
atribuidas por las Administraciones edu-
cativas, dentro del ámbito de sus com-
petencias. 

Artículo 12. Funciones específicas
de los cuerpos de catedráticos.

1. Los funcionarios pertenecientes a
los Cuerpos de Catedráticos de Ense-
ñanza Secundaria, de Música y Artes
Escénicas, de Artes Plásticas y Diseño
y de Escuelas Oficiales de Idiomas rea-
lizarán las funciones que se les enco-
miendan en esta Ley y las que regla-
mentariamente se determinen. 

2. Con carácter preferente se atribu-
yen a los funcionarios de los cuerpos cita-
dos en el apartado anterior las siguien-
tes funciones:

a) La dirección de proyectos de inno-
vación e investigación didáctica de la
propia especialidad que se realicen en el
centro.

b) El ejercicio de la jefatura de los
departamentos de coordinación didác-
tica, así como, en su caso, del departa-
mento de orientación.

c) La dirección de la formación en
prácticas de los profesores de nuevo
ingreso que se incorporen al departa-
mento.

d) La coordinación de los progra-
mas de formación continua de los pro-
fesores que se desarrollen dentro del
departamento.

e) La presidencia de los tribunales
de acceso y en su caso ingreso a los res-
pectivos cuerpos de catedráticos.

Artículo 13. Funciones del Cuer-
po de Inspectores de Educación.

El Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción realizará las siguientes funciones: 

a) Supervisar y controlar, desde el
punto de vista pedagógico y organiza-
tivo, el funcionamiento de los centros
educativos, así como los programas que
en ellos inciden.

b) Supervisar la práctica docente, la
función directiva y colaborar en su mejo-
ra continua.

c) Participar en la evaluación del sis-
tema educativo y de los elementos que
lo integran.

d) Velar por el cumplimiento, en los
centros educativos, de las leyes, regla-
mentos y demás disposiciones vigentes
que afecten al sistema educativo.

e) Velar por el cumplimiento y apli-
cación de los principios y valores reco-
gidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, incluidos los des-
tinados a fomentar la igualdad real entre
mujeres y hombres.

f) Asesorar, orientar e informar a los
distintos sectores de la comunidad edu-
cativa en el ejercicio de sus derechos y
en el cumplimiento de sus obligacio-
nes.

g) Emitir los informes solicitados por
las Administraciones educativas res-
pectivas o que se deriven del conoci-
miento de la realidad propio de la ins-
pección educativa, a través de los cau-
ces reglamentarios.

h) Cualesquiera otras que le sean atri-
buidas por las Administraciones edu-
cativas, dentro del ámbito de sus com-
petencias.

Artículo 14. Ejercicio de funcio-
nes diferentes a las asignadas al
cuerpo de pertenencia.

El Gobierno, previa consulta a las
Comunidades Autónomas, podrá esta-
blecer las condiciones y los requisitos
para que los funcionarios pertenecien-
tes a alguno de los cuerpos docentes
recogidos en los artículos anteriores
puedan excepcionalmente desempeñar
funciones en una etapa o, en su caso, ense-
ñanzas distintas de las asignadas a su
cuerpo con carácter general. Para tal
desempeño se determinará la titulación,
formación o experiencia que se consi-
deren necesarios.

Artículo 15. Clasificación profe-
sional de los cuerpos de funcionarios
docentes.

Los cuerpos de funcionarios docen-
tes a que se refieren los artículos ante-
riores se agruparán, de acuerdo con la
titulación exigida para su ingreso, en
los siguientes grupos de clasificación
profesional previstos en el régimen esta-
tutario básico de la función pública:

a) Grupo A: Subgrupo A1: Cuerpos
de Catedráticos de Enseñanza Secun-
daria, Profesores de Enseñanza Secun-
daria, Catedráticos de Música y Artes
Escénicas, Profesores de Música y Artes
Escénicas, Catedráticos de Artes Plás-
ticas y Diseño, Profesores de Artes Plás-
ticas y Diseño, Catedráticos de Escue-
las Oficiales de Idiomas, Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas   y Cuer-
po de Inspectores de Educación.

b) Grupo A: Subgrupo A2: Cuer-
pos de maestros,  profesores técnicos de
formación profesional y maestros de
taller de artes plásticas y diseño.

Artículo 16. Estructuración de los
cuerpos de funcionarios docentes.

1. Los cuerpos de funcionarios docen-
tes podrán estar estructurados en espe-
cialidades, establecidas de acuerdo con
las necesidades de la ordenación acadé-
mica de los niveles educativos en que rea-
licen sus funciones.

2. Se entiende por especialidad docen-
te el conjunto de conocimientos cientí-
ficos, técnicos y psicopedagógicos para
el desempeño profesional de la prácti-
ca docente. Su titularidad, adquirida de
acuerdo con lo previsto en esta Ley,
atribuye al funcionario docente un con-
junto determinado de competencias y
obligaciones.

3. Corresponde al Gobierno, previa
consulta a las Comunidades Autónomas,
la creación o supresión de las especiali-
dades docentes de los cuerpos a los que
se refiere esta Ley, y la asignación de áre-
as, materias y módulos que deberán
impartir los funcionarios adscritos a
cada una de ellas, sin perjuicio de lo
previsto en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, Educación.

Asimismo, las Administraciones edu-
cativas podrán establecer los requisitos
de formación o titulación que deben
cumplir los funcionarios de los cuer-
pos que imparten la educación secun-
daria obligatoria para impartir ense-
ñanzas de los primeros cursos de esta eta-
pa correspondientes a otra especialidad,
de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación.

4. La norma por la que se creen las
especialidades deberá establecer la com-
petencia docente que se les atribuye y
la adscripción a las mismas del profe-
sorado de acuerdo a las especialidades,
ya existentes, de las que sean titulares.

5.  Los procesos selectivos y con-
cursos de traslados de ámbito estatal a
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los que se refieren los capítulos IV, V y
VI de esta Ley tendrán en cuenta las
especialidades docentes y los perfiles
profesionales.

Artículo 17. Plantilla o relación
de puestos de trabajo de los centros.

1. La estructura organizativa de los
centros públicos comprenderá la plan-
tilla, o en su caso, la relación de pues-
tos de trabajo. 

2. La plantilla o la relación de pues-
tos de trabajo será pública y se deter-
minará y aprobará por la Administra-
ción educativa competente. 

3. Se entiende por plantilla de los
centros públicos y servicios educativos
el número de plazas ordinarias  de los
distintos cuerpos que desarrollan las
funciones y tareas que tengan atribui-
dos. 

4. La plantilla podrá incorporar ade-
más plazas singularizadas. Se conside-
ran como tales aquéllas diferenciadas
que implican la ejecución de tareas espe-
cíficas para cuya cobertura se establez-
can requisitos específicos en cada con-
vocatoria. 

Artículo 18. Servicios de apoyo
educativo. 

1. Los servicios de apoyo educativo
serán organizados por las Administra-
ciones educativas en consonancia con lo
dispuesto en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación. 

2. La plantilla o relación de puestos
de trabajo de estos servicios incluirá los
requisitos para su desempeño. 

CAPITULO IV
DE LA SELECCIÓN DE LOS

FUNCIONARIOS DE CARRERA
DOCENTES

Artículo 19. Normas aplicables y
principios rectores del ingreso en los
cuerpos de funcionarios docentes.

El ingreso en los cuerpos de funcio-
narios docentes a los que se refiere esta
Ley se rige por los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad y
se regula por la legislación básica de la
función pública, sin perjuicio de las
especificidades contenidas en los artículos
siguientes y sus normas de desarrollo.

Artículo 20. Sistema selectivo.
1. El sistema de ingreso en la función

pública docente será el de concursoo-
posición convocado por las respectivas
Administraciones educativas. 

2. En la fase de concurso se valora-
rán, la formación académica, la expe-
riencia docente previa, así como otros
méritos relacionados con las funciones
docentes que tengan encomendadas. 

3. En la fase de oposición se deberá
acreditar, mediante la realización de las
correspondientes pruebas, la posesión
de los conocimientos específicos de la
especialidad docente a la que se opta, la
aptitud pedagógica y el dominio de las
técnicas necesarias para el ejercicio docen-
te, de acuerdo con la legislación básica
de desarrollo.

4. Las pruebas se convocarán, según
corresponda, de acuerdo con las espe-
cialidades docentes. Para la selección de
los aspirantes se tendrá en cuenta, una
vez superadas las pruebas correspon-
dientes, la valoración de ambas fases del
concursooposición. La valoración de
los méritos en la fase de concurso sólo
podrá otorgar una puntuación propor-
cionada que no determinará, en ningún
caso, por sí misma el resultado del pro-
ceso selectivo.

5. Existirá una fase de prácticas, que
incluirá un periodo de docencia direc-
ta que formará parte del proceso selec-
tivo. Este periodo de ejercicio de docen-
cia en centros públicos, se desarrollará
bajo la tutoría de profesores experi-
mentados. 

6. El profesor tutor y el profesor en
formación compartirán la responsabi-
lidad sobre la programación de las ense-
ñanzas de los alumnos de este último. 

Artículo 21. Órganos de selec-
ción.

1. Los órganos de selección estarán
integrados por funcionarios que podrán
pertenecer mayoritariamente al mismo
cuerpo que se ha de seleccionar. En la
designación de los miembros de los
órganos de selección se tenderá a la pari-
dad entre profesoras y profesores, sal-
vo que razones fundadas y objetivas lo
impidan. En la composición de los órga-
nos de selección se velará, asimismo,
por el principio de especialidad.

2. Los órganos de selección actuarán
con plena autonomía funcional, serán res-
ponsables de la objetividad del proce-
dimiento y garantizarán el cumplimiento
de las bases de la convocatoria.

3. Los órganos de selección no podrán
declarar que han superado las fases de
oposición y concurso un número mayor
de aspirantes que el de plazas convoca-
das, siendo nulas de pleno derecho las
propuestas que infrinjan tal limitación.

No obstante lo anterior, siempre que
los órganos de selección hayan declarado
que han superado las citadas fases el
mismo  número de aspirantes que el de
plazas convocadas, y con el fin de ase-
gurar la cobertura de las mismas, cuan-
do se produzcan renuncias de los aspi-
rantes seleccionados, antes de su nom-
bramiento como funcionario de carrera
o toma de posesión, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selec-
ción relación complementaria de los

aspirantes que sigan a los propuestos, para
su posible nombramiento como fun-
cionarios en prácticas. 

Artículo 22. Requisitos para el
ingreso en los cuerpos docentes.

Para poder participar en los proce-
dimientos selectivos de ingreso en los
cuerpos docentes será necesario cumplir
los requisitos generales contemplados en
la legislación básica de la función públi-
ca y los requisitos específicos estableci-
dos a continuación, así como en su caso,
acreditar el conocimiento de la lengua
cooficial de la Comunidad Autónoma
convocante, de acuerdo con su norma-
tiva:

1. Para el ingreso en el Cuerpo de
Maestros serán requisitos indispensables
estar en posesión del título de Maestro
o el título de Grado correspondiente, y
superar el correspondiente proceso selec-
tivo.

2. Para el ingreso en los Cuerpos
de Profesores de Enseñanza Secunda-
ria, Profesores de Música y Artes
Escénicas,  Profesores de Artes Plásti-
cas y Diseño, y Profesores de Escue-
las Oficiales de Idiomas será necesario
estar en posesión del título de Doctor,
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, o
el título de Grado correspondiente u
otros títulos equivalentes, a efectos de
docencia y superar el correspondiente
proceso selectivo.

3. Para el ingreso en los Cuerpos de
Profesores Técnicos de Formación Pro-
fesional y Maestros de Taller de Artes
Plásticas y Diseño, será necesario estar
en posesión de la titulación de Diplo-
mado, Arquitecto Técnico, Ingeniero
Técnico o el título de Grado corres-
pondiente u otros títulos equivalentes,
a efectos de docencia y superar el corres-
pondiente proceso selectivo.

4. Para el ingreso en el Cuerpo de
Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas será necesario estar en posesión del
título de Doctor, Licenciado, Ingenie-
ro, Arquitecto o título de Grado corres-
pondiente, u otros títulos equivalentes
a efectos de docencia, y superar el corres-
pondiente proceso selectivo. 

5. Para el ingreso en los cuerpos a que
se refieren los apartados 2. y 3. de este
artículo, será requisito indispensable,
además, la formación pedagógica y didác-
tica a la que se refiere la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
excepto para las especialidades propias
del arte dramático del Cuerpo de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas.

6. Para el ingreso en los cuerpos y
especialidades que atienden exclusiva-
mente las enseñanza artísticas superio-
res, se deberá acreditar, además, la for-
mación y capacidad de tutela en las
investigaciones propias de las Ense-
ñanzas Artísticas.
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7. Para el ingreso en los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria y
de Profesores Técnicos de Formación
Profesional en el caso de materias o áre-
as de especial relevancia para la forma-
ción profesional, así como para el ingre-
so en los Cuerpos de Profesores de
Artes Plásticas y Diseño y de Maestros
de Taller de Artes Plásticas y Diseño
en el caso de materias de especial rele-
vancia para la formación específica artís-
ticoplástica y diseño, el Gobierno, pre-
via consulta a las Comunidades Autó-
nomas podrá determinar, a efectos de
docencia, la equivalencia de otras titu-
laciones distintas a las exigidas en los apar-
tados anteriores. 

En el caso de que el ingreso sea a los
cuerpos de profesores técnicos de for-
mación profesional y al de maestros de
taller, podrá exigirse, además una expe-
riencia profesional en un campo labo-
ral relacionado con la materia o área a
las que se aspire.

CAPITULO V
DE LA PROMOCIÓN INTERNA

Y CARRERA PROFESIONAL
DE LOS FUNCIONARIOS

DOCENTES

Artículo 23.  Promoción interna
de los funcionarios.  

1. Las Administraciones educativas
facilitarán la promoción interna con-
sistente en el acceso de los funciona-
rios desde el cuerpo y  Subgrupo de
clasificación profesional al que perte-
nezcan a otros cuerpos de otro Sub-
grupo de clasificación profesional.
Los funcionarios deberán para ello
poseer la titulación exigida para el
ingreso en los respectivos cuerpos,
tener, en el caso de acceso a Subgrupo
superior en el cuerpo de procedencia
la antigüedad prevista en los supues-
tos regulados en el presente capítulo y
superar el correspondiente procedi-
miento selectivo así como, en su caso,
acreditar el conocimiento de la lengua
cooficial de la Comunidad Autónoma
de destino, de acuerdo con su norma-
tiva.

2. Las pruebas que se realicen al efec-
to, en las que deberán respetarse los
principios de igualdad, mérito, capaci-
dad y publicidad, podrán llevarse a cabo
en convocatorias independientes de las
de ingreso cuando, por conveniencia de
la planificación general, así lo autorice
el órgano competente de las Adminis-
traciones educativas.

3. La Administración del Estado y las
Comunidades Autónomas impulsarán
el estudio y la implantación, en su caso,
de medidas destinadas al desarrollo de
la carrera profesional de los funciona-

rios docentes sin que necesariamente
suponga el cambio de cuerpo.

4. A los efectos de la movilidad entre
cuerpos docentes, las actividades de for-
mación organizadas por cualesquiera
de las Administraciones educativas sur-
tirán sus efectos en todo el territorio
nacional, siempre que estén debida-
mente certificadas.

Artículo 24. Promoción interna
de los funcionarios de los cuerpos
docentes a otros cuerpos docentes
incluidos en un Subgrupo de clasifi-
cación profesional superior.

1. Los funcionarios de los cuerpos
docentes clasificados en el Subgrupo
A2 a que se refiere el artículo 15 de esta
Ley podrán acceder a los cuerpos de
profesores de enseñanza secundaria, de
profesores de artes plásticas y diseño y
de profesores de escuelas oficiales de
idiomas del Subgrupo A1, siempre que
estén en posesión de la titulación reque-
rida para el ingreso en los correspon-
dientes cuerpos y hayan permanecido
en sus cuerpos de procedencia un míni-
mo de seis años como funcionario de
carrera y superar el correspondiente
procedimiento selectivo así como, en
su caso, acreditar el conocimiento de la
lengua cooficial de la Comunidad Autó-
noma de destino, de acuerdo con su
normativa. 

2. En las convocatorias que se reali-
cen para la promoción interna de estos
funcionarios, una vez superada la fase
de oposición,  se valorarán los méritos
de los concursantes, entre los que se
tendrán en cuenta el grado adquirido y,
en su caso, el trabajo desarrollado y los
cursos de formación y perfecciona-
miento superados, así como los méritos
académicos, y la evaluación positiva de
la actividad docente. Asimismo, se debe-
rá acreditar, mediante la realización de
las pruebas correspondientes, la pose-
sión de los conocimientos específicos de
la especialidad docente a la que se opta,
de acuerdo con la legislación básica de
desarrollo.

Quienes accedan por este procedi-
miento estarán exentos de la realización
de la fase de prácticas y tendrán prefe-
rencia, en su caso, en la elección de los
destinos vacantes sobre los aspirantes que
ingresen por el turno libre de la corres-
pondiente convocatoria.

No obstante lo dispuesto en el párra-
fo anterior, los aspirantes seleccionados
que estén ocupando, con carácter defi-
nitivo en el ámbito de la Administración
educativa convocante, plazas del cuer-
po y especialidad a las que acceden,
podrán optar, en las condiciones que se
establezcan en las respectivas convoca-
torias, por permanecer en las mismas.

3. En las convocatorias de ingreso
en los cuerpos docentes que se men-

cionan en el presente artículo se reser-
vará un porcentaje de las plazas que se
convoquen para el acceso de estos fun-
cionarios docentes.

Artículo 25. Promoción interna a
los cuerpos de catedráticos.

1. Para acceder a los Cuerpos de
Catedráticos de Enseñanza Secundaria,
de Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas, de Catedráticos Artes Plásticas y
Diseño y de Catedráticos de Escuelas
Oficiales de Idiomas será necesario per-
tenecer al correspondiente cuerpo de
profesores y estar en posesión del títu-
lo de Doctor, Licenciado, Arquitecto,
Ingeniero o Grado correspondiente o
titulación equivalente a efectos de docen-
cia y superar el correspondiente proce-
so selectivo.

2. Los funcionarios docentes de los
Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria, de Profesores de Música y
Artes Escénicas, de Profesores de Artes
Plásticas y Diseño y de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas, que quie-
ran acceder a los respectivos cuerpos
de Catedráticos deberán contar con una
antigüedad mínima de ocho años en el
correspondiente cuerpo como funcio-
narios de carrera así como, en su caso,
acreditar el conocimiento de la lengua
cooficial de la Comunidad Autónoma
de destino, de acuerdo con su norma-
tiva.

3. En las convocatorias correspon-
dientes, que no tendrán fase de prácti-
cas, el sistema de acceso a los citados cuer-
pos será el de concurso en el que se
valorarán los méritos relacionados con
la actualización científica y didáctica, la
participación en proyectos educativos,
la evaluación positiva de la actividad
docente y, en su caso, la trayectoria artís-
tica de los candidatos, así como la pre-
sentación de una memoria que califica-
rá el tribunal.

4. El número de funcionarios de los
cuerpos de catedráticos, excepto en el
cuerpo de catedráticos de música y artes
escénicas, no superará, en cada caso, el
30 por 100 del número total de funcio-
narios de cada cuerpo de origen.

5. La pertenencia al cuerpo de cate-
dráticos se valorará, a todos los efectos,
como mérito docente específico.

Artículo 26. Promoción interna
al Cuerpo de Inspectores de Educa-
ción.

1. Para acceder al cuerpo de inspec-
tores de educación será necesario per-
tenecer a alguno de los cuerpos que
integran la función pública docente y
estar en posesión del título de Doctor,
Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o
Grado correspondiente o título equi-
valente y superar el correspondiente
proceso selectivo, así como, en su caso,
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acreditar el conocimiento de la lengua
cooficial de la Comunidad Autónoma
de destino, de acuerdo con su norma-
tiva.

2. El acceso al cuerpo de inspectores
de educación se realizará mediante con-
cursooposición. Los aspirantes debe-
rán contar con una antigüedad mínima
de seis años en algunos de los cuerpos
que integran la función pública docen-
te y una experiencia docente de igual
duración.

3. Las Administraciones educativas
convocarán el concursooposición corres-
pondiente con sujeción a los siguientes
criterios:

a) En la fase de concurso se valorará
la trayectoria profesional de los candi-
datos y sus méritos específicos como
docentes, el desempeño de cargos direc-
tivos con evaluación positiva y la per-
tenencia a alguno de los cuerpos de cate-
dráticos a los que se refiere esta Ley.

b) En la fase de oposición se valora-
rán los conocimientos pedagógicos, de
administración y legislación educativa
de los aspirantes adecuada a la función
inspectora que van a realizar, así como
los conocimientos y técnicas específicos
para el desempeño de la misma.

4. Los candidatos seleccionados
mediante el concursooposición debe-
rán realizar para su adecuada prepara-
ción un período de prácticas de carác-
ter selectivo, al finalizar el cual serán
nombrados, en su caso, funcionarios de
carrera del cuerpo de Inspectores de
educación.

5. En las convocatorias de acceso al
cuerpo de inspectores, las Administra-
ciones educativas podrán reservar has-
ta un tercio de las plazas para la provi-
sión mediante concurso de méritos des-
tinados a los profesores que, reuniendo
los requisitos generales, hayan ejercido
con evaluación positiva, al menos duran-
te tres mandatos, el cargo de director. 

Artículo 27. Promoción a cuerpos
de funcionarios del mismo subgrupo
de clasificación y nivel de comple-
mento.

Los funcionarios docentes a que se
refiere esta Ley podrán, asimismo, acce-
der a un cuerpo del mismo subgrupo y
nivel de complemento sin limitación de
antigüedad, siempre que posean la titu-
lación exigida y superen el correspon-
diente proceso selectivo. A este efecto
se tendrá en cuenta su experiencia docen-
te y las pruebas que en su día se supe-
raron, quedando exentos de la realiza-
ción de la fase de prácticas.

Estos funcionarios, cuando accedan
a un cuerpo, al tiempo que otros fun-
cionarios por el turno libre o por algu-
no de los turnos previstos en esta Ley,
tendrán prioridad para la elección de
destino.

Artículo 28. Adquisición de espe-
cialidades.

El funcionario titular de una espe-
cialidad y perteneciente a un cuerpo
docente estructurado en especialidades
docentes podrá adquirir otra especiali-
dad del mismo cuerpo mediante el cum-
plimiento de los requisitos y la supera-
ción de los procedimientos específicos
establecidos al efecto.

Artículo 29. Incorporación de los
funcionarios docentes a Departa-
mentos universitarios.

El Gobierno y las Comunidades
Autónomas fomentarán convenios con
las universidades que faciliten la incor-
poración, a jornada total o parcial a
compartir en este caso con su actividad
docente no universitaria, a los Depar-
tamentos universitarios de los funcio-
narios de los cuerpos docentes de nive-
les correspondientes a las enseñanzas
reguladas en la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación, en el marco
de lo establecido en la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se
modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21
de diciembre, de Universidades.

Artículo 30. Carrera profesional
de los funcionarios de carrera de los
cuerpos docentes.

1. La carrera profesional de los fun-
cionarios pertenecientes a los cuerpos
docentes se fundamenta en el recono-
cimiento y evaluación del ejercicio pro-
fesional realizado, de la mayor impli-
cación en las actividades del centro, así
como de las actividades de formación per-
manente relacionadas con la profesión
docente. 

2. La carrera profesional docente se
organiza en ocho grados. 

El grado uno o grado inicial se adqui-
rirá al ingresar en los correspondientes
cuerpos  de funcionarios docentes. Los
funcionarios en prácticas y los funcio-
narios interinos tendrán asimilado el
grado uno a efectos retributivos.

Los restantes grados se podrán adqui-
rir  por la acreditación de los méritos a
los que se refiere el presente artículo
durante un periodo variable de años de
servicio que podrá variar entre un míni-
mo de tres años y un máximo de seis,
de acuerdo con lo que reglamentaria-
mente se establezca.

3. El Gobierno previa consulta a las
Comunidades Autónomas, regulará los
principios, criterios generales y bare-
mo jerarquizado de meritos, con pun-
tuaciones máximas y mínimas, que per-
mitan adquirir los grados de la carrera
profesional. Los criterios generales debe-
rán ajustarse a un sistema sencillo, rigu-
roso, transparente y cuantificable. 

Entre los criterios generales figura-
rán: El reconocimiento de la función

tutorial; la participación de equipos
docentes en proyectos conjuntos de
mejora de la actividad didáctica en el aula
o de la vida del centro y su correspon-
diente evaluación; la participación en
proyectos de experimentación, investi-
gación o innovación educativa y su
correspondiente evaluación; la evalua-
ción positiva voluntaria de la práctica
docente; la evaluación de la formación
continua; la asunción de tareas y res-
ponsabilidades complementarias; la
implicación en la mejora de la enseñan-
za y del rendimiento de los alumnos; la
mayor dedicación; el desempeño de car-
gos directivos y en los supuestos que se
determinen la valoración del trabajo
desarrollado fuera del aula.

4. La evaluación de la carrera profe-
sional a la que se refiere este artículo se
realizará conforme determinen las Admi-
nistraciones educativas respetando los
principios de profesionalidad, impar-
cialidad, objetividad y transparencia. 

5. La adquisición y los cambios de gra-
do se inscribirán en el registro corres-
pondiente, previo reconocimiento de
las Administraciones educativas.

6.   El grado dentro del cuerpo adqui-
rido por el funcionario se tendrá en
cuenta como mérito en las diversas
modalidades de provisión de plazas
docentes, en la promoción interna y a
efectos retributivos.

7. Cuando un funcionario de un cuer-
po docente acceda a otro cuerpo docen-
te se le reconocerá en el nuevo el grado
adquirido.

CAPITULO VI
DE LA PROVISIÓN DE PLAZAS

O PUESTOS POR LOS
FUNCIONARIOS DOCENTES

Artículo 31. Principios y procedi-
mientos de provisión. 

1. Las Administraciones educativas
proveerán las plazas o puestos a cubrir
por los funcionarios docentes median-
te procedimientos basados en los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad.

2. La provisión de plazas o puestos
en cada Administración educativa se
llevará a cabo por el procedimiento de
concurso y en su caso de libre designa-
ción  con convocatoria pública. Asi-
mismo, la provisión de plazas podrá
realizarse de acuerdo con los procedi-
mientos regulados en el presente Capí-
tulo para los supuestos específicos pre-
vistos en el mismo.

3. La provisión de puestos en el exte-
rior se regirá por su normativa especí-
fica.

4. Los funcionarios de los cuerpos
docentes a los que se refiere esta Ley
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podrán ocupar otros puestos de tra-
bajo en la Administración educativa
de acuerdo con los procedimientos
establecidos en la legislación corres-
pondiente, sin que su desempeño
suponga la adquisición del grado,
categoría o escalón que, en su caso,
corresponda a los mismos. 

Artículo 32. Concursos de trasla-
dos.

1. El sistema ordinario de provisión
de las plazas vacantes de las plantillas de
los centros docentes, dependientes de las
Administraciones educativas, es el con-
curso de traslados. 

2. Las convocatorias para proveer
las plazas por concurso de traslados
deberán hacerse públicas en los Bole-
tines o Diarios Oficiales de las Comu-
nidades Autónomas convocantes. En
ellas deberá incluirse, en todo caso, las
características de las plazas, los requi-
sitos indispensables para desempeñar-
las, el baremo de méritos y la forma
en la que se harán públicas sus resolu-
ciones, y no podrán establecer una
puntuación mínima para la obtención
de un destino definitivo

3. Los funcionarios de los corres-
pondientes cuerpos de catedráticos de
enseñanza secundaria, de escuelas ofi-
ciales de idiomas y de artes plásticas y
diseño participarán en los concursos
de provisión de puestos conjunta-
mente con los funcionarios de los
cuerpos de profesores de los niveles
correspondientes, a las mismas vacan-
tes, sin perjuicio de los méritos espe-
cíficos que les sean de aplicación por
su pertenencia a los mencionados
cuerpos de catedráticos. 

4. Los órganos encargados de la
valoración de los méritos ajustarán su
funcionamiento a las reglas de impar-
cialidad y objetividad y en su compo-
sición se tenderá a la paridad entre
profesoras y profesores, salvo que
razones fundadas y objetivas lo impi-
dan. En la composición de los mismos
se velará, asimismo, por el principio
de especialidad.

Artículo 33. Concursos de trasla-
dos de ámbito estatal.

1. Periódicamente, las Administra-
ciones educativas convocarán concursos
de traslados de ámbito estatal, a efectos
de proceder a la provisión de las plazas
vacantes que se determinen en los cen-
tros docentes de enseñanza dependien-
tes de aquellas, así como para garantizar
la posible concurrencia de los funcionarios
de su ámbito de gestión a plazas de otras
Administraciones educativas y, en su
caso, si procede, la adjudicación de aque-
llas que resulten del propio concurso. 

En estos concursos podrán partici-
par todos los funcionarios docentes,

cualquiera que sea la Administración
educativa de la que dependan o por la
que hayan ingresado, siempre que
reúnan los requisitos generales y los
específicos que, de acuerdo con las
respectivas plantillas o relaciones de
puestos de trabajo, establezcan dichas
convocatorias.

A estos efectos, los funcionarios que
soliciten plazas de otras Administra-
ciones educativas distintas de aquella
de la que dependan, deberán haber obte-
nido su primer destino definitivo en el
ámbito de la Administración educativa
que les seleccionó y haber permaneci-
do en el mismo un mínimo de dos años
como funcionario de carrera del corres-
pondiente cuerpo.

2. Las convocatorias se harán públi-
cas a través del Boletín Oficial del Esta-
do y de los correspondientes  Boletines
o Diarios Oficiales de las Comunidades
Autónomas. Incluirán un único baremo
de méritos, entre los que se tendrán en
cuenta los cursos de formación y per-
feccionamiento superados, los méritos
académicos y profesionales, la antigüe-
dad, la pertenencia a alguno de los cuer-
pos de catedráticos, la evaluación volun-
taria de la función docente, el grado
adquirido, así como las circunstancias
referidas a razones de guarda legal de
menores o atención a personas mayo-
res.

3. A los efectos de los concursos de
traslados de ámbito estatal, las actividades
de formación organizadas por cuales-
quiera de las Administraciones educa-
tivas surtirán sus efectos en todo el terri-
torio nacional.

Artículo 34. Concursos de trasla-
do de ámbito autonómico.

Durante los cursos escolares en los
que no se celebren los concursos de
ámbito  estatal a los que se refiere el
artículo anterior, las Administraciones
educativas podrán organizar procedi-
mientos de provisión referidos al
ámbito territorial cuya gestión les
corresponda y destinados a la cober-
tura de sus plazas, todo ello sin per-
juicio de que en cualquier momento
puedan realizar procesos de redistri-
bución o recolocación de sus efecti-
vos.

Artículo 35. Concursos específi-
cos de traslados.

La provisión de plazas por funcio-
narios docentes en los centros superio-
res de enseñanzas artísticas se realizará
por concurso específico, de acuerdo con
lo que determinen las Administraciones
educativas. Asimismo, se podrá utili-
zar el concurso específico  para las pla-
zas singularizadas para los que se haya
establecido expresamente esta forma de
provisión.

Artículo 36.   Concurso de trasla-
dos en la inspección educativa.

En los procedimientos para la pro-
visión de puestos de trabajo en la ins-
pección educativa deberán tenerse en
consideración las necesidades de las res-
pectivas Administraciones educativas y
podrán ser valorados como méritos los
perfiles profesionales de los inspectores,
el cumplimiento de los requisitos nece-
sarios para el desempeño del puesto de
trabajo convocado y que tengan relación
con las funciones atribuidas a los mis-
mos.

Artículo 37. Libre designación.
1. Los funcionarios docentes podrán

cubrir por el procedimiento de libre
designación los puestos que, en atención
a su especial responsabilidad y con-
fianza, determine cada Administración.

2. Las convocatorias para proveer
los puestos por libre designación debe-
rán incluir, en todo caso, sus caracterís-
ticas y los requisitos indispensables para
desempeñarlas. Dichas convocatorias
se harán públicas en los respectivos
Boletines Oficiales.

Artículo 38. Comisiones de servi-
cios.

Podrán autorizarse comisiones de
servicios a los funcionarios docentes
para la provisión de puestos en las Admi-
nistraciones educativas o de plazas o
destinos en centros docentes o servi-
cios educativos, por el órgano compe-
tente de las mismas, en los supuestos que
en cada caso se determinen, con una
duración máxima de un curso escolar,
prorrogable, en su caso, por el período
que en cada caso determinen las Admi-
nistraciones educativas. En el caso de tra-
tarse de funcionarios dependientes de
otras Administraciones educativas debe-
rá contarse con la autorización previa de
las mismas. 

Artículo 39. Asignación provisio-
nal de plazas.

A los funcionarios que, por las cau-
sas establecidas, cesen en destinos defi-
nitivos les será asignado un destino pro-
visional en la localidad en la que hubie-
ran obtenido su último destino o en el
ámbito territorial que haya sido deter-
minado a estos efectos por las Admi-
nistraciones educativas, quedando obli-
gados a participar en los sucesivos con-
cursos de traslados hasta la obtención de
un nuevo destino en las condiciones
que se determinen. 

Artículo 40. Movilidad por razón
de violencia de género.

Las mujeres víctimas de violencia de
género que se vean obligadas a abandonar
la plaza en la localidad donde venían
prestando sus servicios, para hacer efec-
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tiva su protección o el derecho a la asis-
tencia social integral, tendrán derecho
al traslado a otra plaza o puesto propio
de su cuerpo, de análogas característi-
cas, sin necesidad de que sea vacante de
necesaria cobertura. Aún así la Admi-
nistración educativa competente, esta-
rá obligada a comunicarle las vacantes
ubicadas en la misma localidad o en las
localidades que la interesada expresa-
mente solicite.

Este traslado tendrá la consideración
de traslado forzoso.

En las actuaciones y procedimien-
tos relacionados con la violencia de
género, se protegerá la intimidad de las
víctimas, en especial sus datos persona-
les, los de sus descendientes y los de
cualquier persona que esté bajo su guar-
da o custodia.

Artículo 41. Redistribución de
funcionarios docentes.

1. Las Administraciones educativas
podrán redistribuir con carácter defini-
tivo a los funcionarios docentes que
tuvieran plaza en un centro a otras pla-
zas en el mismo centro, para cuyo des-
empeño tengan competencia, en los
casos en que concurran necesidades
derivadas de la planificación educativa
o vinculadas a modificaciones del siste-
ma educativo.

2. Las Administraciones educativas
respetarán los derechos que, en su caso,
hubiera adquirido el funcionario en la
plaza desde la que se efectúa la redistri-
bución. 

Artículo 42. Recolocación de fun-
cionarios docentes.

1. Las Administraciones educativas,
en los casos en los que la planificación
educativa así lo exija o las necesidades
originadas por modificaciones del sis-
tema educativo lo determinen, podrán
destinar a otras plazas a los funcionarios
que, con carácter definitivo, vinieran
desempeñando su actividad docente en
los centros afectados. Estos funcionarios
serán recolocados en centros educativos
designados por las Administraciones
educativas, reconociéndoles a efectos
de antigüedad en el nuevo destino la
generada desde el anterior.

La recolocación de efectivos  se efec-
tuará aplicando criterios objetivos rela-
cionados con la antigüedad y el grado
adquirido así como con la formación. 

2. Las Administraciones educativas
respetarán los derechos que, en su caso,
hubiera adquirido el funcionario en la
plaza desde la que se efectúa la recolo-
cación. 

CAPITULO VII
DE LAS SITUACIONES DE LOS
FUNCIONARIOS DOCENTES

Artículo 43. Situaciones de los
funcionarios docentes.

1. De conformidad con la legislación
básica de la función pública los funcio-
narios docentes se hallarán en alguna
de las siguientes situaciones:

a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras Administraciones

públicas.
c) Excedencia.
d) Suspensión de funciones.
2. Quienes sean nombrados para ocu-

par puestos en las Áreas Funcionales
de la Alta Inspección de Educación,
serán declarados en situación de servi-
cios especiales. 

Artículo 44. Reingreso al servicio
activo.

1.Sin perjuicio de lo dispuesto en la
legislación básica de la función pública
el reingreso al servicio activo de los fun-
cionarios que tengan reserva de plaza se
efectuará al mismo destino y, de haber
sido éste suprimido, a uno de los corres-
pondientes a su cuerpo y especialidad
en la misma localidad o zona que se
determine, manteniendo, en su caso, los
derechos que pudieran corresponderle
como titular de la plaza suprimida.

Las Administraciones educativas fija-
rán los plazos de solicitud de reingreso
al servicio activo para los funcionarios en
estos supuestos, al finalizar la causa que
motivó su pase a las situaciones admi-
nistrativas con reserva de puesto de tra-
bajo. La efectividad de dicha solicitud
podrá adecuarse por las Administracio-
nes educativas al curso escolar, cuando
las necesidades del servicio lo exijan.

2. El reingreso al servicio activo, así
como la reincorporación a la docencia,
de los funcionarios que no tengan reser-
va de plaza y destino se efectuará por la
Administración educativa en cuyo ámbi-
to de gestión solicitaron la excedencia. 

CAPITULO VIII
OTRAS DISPOSICIONES EN

MATERIA DE  PERSONAL

Artículo 45. Adquisición, pérdida
y rehabilitación de la condición de
funcionario de carrera docente.

1. La condición de funcionario de
carrera docente se adquiere por el cum-
plimiento de los requisitos previstos en
la legislación básica de la función públi-
ca. 

Sin perjuicio de lo previsto en los
apartados siguientes la relación de ser-
vicio se pierde y, en su caso, se produ-
ce la rehabilitación de la condición de
funcionario por las causas previstas y en
los supuestos contemplados en la legis-
lación básica de la función pública. 

2. Los funcionarios de los cuerpos
docentes no universitarios se jubilarán
cuando cumplan los sesenta y cinco
años. En atención a las peculiaridades del
ejercicio de  la función docente, dichos
funcionarios podrán optar por jubilar-
se a la finalización del curso académico
en el que  hubieran cumplido los sesen-
ta y cinco años.

Los funcionarios a que se refiere el
párrafo anterior también podrán pro-
longar su permanencia en el servicio
activo hasta que cumplan como máxi-
mo los setenta años, siempre que así lo
hubieren solicitado en la forma y pla-
zos que se establezcan reglamentaria-
mente. La denegación de la prórroga
solicitada requerirá el informe motiva-
do de la Administración educativa corres-
pondiente. En estos supuestos, la efec-
tividad de la jubilación podrá estar refe-
rida, en cada caso, a la finalización del
curso académico correspondiente.

3. Procederá la jubilación voluntaria,
a solicitud del interesado, siempre que
el funcionario reúna los requisitos y
condiciones establecidos en la legislación
básica aplicable a los funcionarios.

4. Procederá la jubilación del fun-
cionario cuando éste padezca incapaci-
dad permanente para el ejercicio de las
funciones propias de su cuerpo. Para
ello será preceptiva la instrucción del
oportuno expediente de incapacidad,
que podrá ser iniciado de oficio o a soli-
citud del interesado.

Artículo 46. Incompatibilidades.
1. Al personal docente le será de apli-

cación el régimen general de incompa-
tibilidades del personal al servicio de
las Administraciones Públicas. 

2. Quedará exceptuada del régimen
general de incompatibilidades la direc-
ción de seminarios o el dictado de cur-
sos o conferencias en centros oficiales
destinados a la formación de funciona-
rios o del profesorado, cuando no ten-
gan carácter habitual, siempre que dicha
actividad no supere las 75 horas anua-
les.

3. Podrá autorizarse la compatibili-
dad de un puesto de trabajo en el ámbi-
to docente como profesor universitario
asociado en régimen de dedicación no
superior a la de tiempo parcial y con
duración determinada, cumplidas las
restantes exigencias de la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, de incompatibilidades
del personal al servicio de las Adminis-
traciones Públicas

4. Asimismo podrá autorizarse a los
funcionarios de los cuerpos de  cate-
dráticos y profesores de música y artes
escénicas un segundo puesto de traba-
jo en el sector público cultural o de
carácter exclusivamente investigador en
centros públicos de investigación, siem-
pre que los dos puestos vengan regla-
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mentariamente autorizados como de
prestación a tiempo parcial y dentro del
área de su especialidad. La autorización
en este caso supondrá la reducción de
un 50 por 100 del horario y de las retri-
buciones totales del puesto docente,
básicas y complementarias. En todo
caso, la compatibilidad sólo podrá ser
autorizada si se cumplen los demás
requisitos previstos en la normativa de
incompatibilidades.

5. Igualmente los funcionarios de los
cuerpos de catedráticos y profesores de
enseñanza secundaria así como los del
cuerpo de profesores técnicos de for-
mación profesional, sin perjuicio de
seguir desempeñando sus funciones en
la formación profesional específica de
conformidad con lo dispuesto en la pre-
sente Ley, podrán desempeñar por razo-
nes de interés público, funciones en los
demás ámbitos de la formación profe-
sional regulada en la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualifi-
caciones y de la Formación Profesional,
de conformidad con su perfil académi-
co y profesional y con lo que al efecto
determinen el órgano competente de la
Comunidad Autónoma, siempre que
se cumplan los requisitos previstos en
la normativa de incompatibilidades. 

6. La prestación de servicios en régi-
men de interinidad requerirá la autori-
zación de compatibilidad, si bien, dada
la naturaleza de la prestación no se exi-
girá el carácter previo de dicha autori-
zación. A tal efecto los interesados debe-
rán hacer declaración expresa de no
encontrarse incurso en ninguna causa de
incompatibilidad. En todo caso, los inte-
rinos deberán formular a la vez la corres-
pondiente solicitud y autorización de
compatibilidad.

CAPITULO   IX
DE LOS DERECHOS Y

DEBERES DE LOS
FUNCIONARIOS DOCENTES

Artículo 47. Derechos de los fun-
cionarios docentes.

1. Los funcionarios docentes, como
funcionarios, tienen los derechos indi-
viduales y colectivos previstos en la
legislación básica de la función pública.

2. Los funcionarios docentes, en el
marco establecido en la Ley Orgánica
2/2006, de 3 de mayo, de Educación y
en el desempeño de su actividad docen-
te tienen, además, los siguientes derechos
individuales:

a) A la libertad de cátedra cuyo ejer-
cicio debe estar orientado a la consecu-
ción de los fines educativos, de confor-
midad con los principios establecidos en
la legislación vigente y con el proyecto
educativo del centro.

b) A emplear los métodos de ense-
ñanza y aprendizaje que consideren más
adecuados al nivel de desarrollo, apti-
tudes y capacidades de las alumnas y
alumnos, dentro de lo establecido en el
proyecto educativo correspondiente. 

c) A intervenir y participar en el fun-
cionamiento, la organización y gestión
del centro  a través de los cauces regla-
mentarios.

d) A recibir la colaboración activa
de las familias, a que estas asuman sus
responsabilidades en el proceso de edu-
cación y aprendizaje de sus hijos y a
que apoyen  la autoridad del profesor.

e) A recibir el apoyo permanente, el
reconocimiento profesional y el fomen-
to de su motivación de las autoridades
educativas y de la inspección educativa. 

f) Al recibir el respeto, la considera-
ción y la valoración social de la familia,
la comunidad educativa y la sociedad,
compartiendo entre todos la responsa-
bilidad en el proceso de enseñanza y
aprendizaje de los estudiantes.

g) Al respeto de las alumnas y alum-
nos y a que estos asuman su responsa-
bilidad de acuerdo con su edad y nivel
de desarrollo, en su propia formación,
en la convivencia, en la vida escolar y en
la vida en sociedad. 

h) A elegir a sus representantes en los
órganos colegiados en los que así esté
establecido  y a postularse como repre-
sentante.

i) A participar en los órganos cole-
giados en calidad de representantes del
profesorado de acuerdo con las dispo-
siciones vigentes.

j) A una formación permanente que
les permita su desarrollo personal y pro-
fesional que fomente su capacidad par
al innovación en las prácticas de ense-
ñanza y aprendizaje, capacitándolos
particularmente, para la prevención y
solución adecuada de los conflictos esco-
lares. 

k) A la movilidad interterritorial en
las condiciones previstas en la presente
Ley.

l) A disfrutar de licencias por estu-
dios, durante el curso escolar en las con-
diciones que establezcan las Adminis-
traciones educativas.

m) A ejercer los cargos y las funcio-
nes directivas y de coordinación en los
centros y servicios para los que fuesen
designados en los términos estableci-
dos legalmente y a postularse para estos
nombramientos.

n) A la defensa jurídica y protección
de la Administración Pública en los pro-
cedimientos que se sigan ante cualquier
orden jurisdiccional como consecuen-
cia del ejercicio legítimo de sus funcio-
nes.

3. A la negociación colectiva, la repre-
sentación y participación institucional
de los empleados públicos docentes para

la determinación de sus condiciones de
trabajo se rige por lo establecido en la
legislación básica de la función pública
y normativa complementaria, sin per-
juicio de las especificidades contenidas
en esta Ley.

Artículo 48. Deberes de los fun-
cionarios docentes.

1. Los funcionarios docentes actua-
rán en el desempeño de sus funciones
de acuerdo con la Constitución y el res-
to del ordenamiento jurídico, y ajusta-
rán sus actuaciones a los principios pre-
vistos en la legislación básica de la fun-
ción pública.

2. Los funcionarios docentes, en el
ejercicio de su actividad docente tienen,
además, los siguientes deberes:

a) Cumplir las disposiciones sobre la
enseñanza y  cooperar con las autoridades
educativas para lograr la mayor eficacia
de las enseñanzas en interés de los alum-
nos y de la sociedad

b) Respetar y cumplir el proyecto
educativo del centro elaborado de acuer-
do con la legislación vigente, así como
ejercer las competencias docentes en los
términos previstos en el artículo 49 de
esta Ley.

c) Utilizar los métodos de enseñan-
za adecuados para promover el apren-
dizaje de los alumnos y la consecución
de los objetivos educativos estableci-
dos. 

d) Evaluar con plena efectividad y
objetividad el rendimiento escolar de
los alumnos, de acuerdo con el currículo
establecido y atender a la diversidad de
capacidades, intereses y motivaciones
de los alumnos.

e) Ejercer la tutoría en los términos
establecidos y atender y orientar a alum-
nos y a sus familias en el proceso edu-
cativo. 

f) Actualizar su formación y partici-
par en las actividades de formación y per-
feccionamiento profesional.

g) Respetar la libertad de conciencia
y las convicciones religiosas y morales,
así como la dignidad, integridad e inti-
midad de todos los miembros de la
comunidad educativa en los términos
previstos en la legislación vigente.

h) Participar en los órganos de selec-
ción o valoración cuando resulten desig-
nados por los órganos competentes de
la Administración educativa.

i) Suspender el ejercicio de funciones
de representación sindical cuando se
desempeñe, en los centros públicos,
alguno de los puestos de los órganos
de gobierno que conlleven la represen-
tación de la Administración educativa.

j) Atender en caso de huelga los ser-
vicios esenciales establecidos por la auto-
ridad competente.

k) Cualquier otra que le sea enco-
mendada por la Administración edu-
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cativa en el ámbito del ejercicio de la fun-
ción docente.

Artículo 49. Competencia docen-
te.

1. Corresponde a los funcionarios
docentes las funciones establecidas en la
presente Ley y aquellas otras previstas
en la normativa educativa.

2. Los funcionarios docentes impar-
tirán la enseñanza y ejercerán sus fun-
ciones en las áreas, materias, módulos,
ámbitos y, en su caso especialidad, que
el cuerpo de funcionarios al que perte-
nezcan tenga atribuidas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 12 de esta Ley, de acuerdo con la
titulación o formación inicial o poste-
riormente adquirida, los funcionarios
docentes podrán impartir las áreas, mate-
rias o módulos correspondientes a las
especialidades que se determinen por
las Administraciones educativas, dis-
tintas de las que sean titulares en los
supuestos y condiciones que se esta-
blezcan.

3. Los funcionarios docentes que no
dispongan de horario completo para
ejercer su competencia en el centro en
que tengan su destino podrán en las
condiciones que determinen las Admi-
nistraciones educativas:

a) Completar horario en su centro de
destino ejerciendo aquellas competen-
cias que tengan atribuidas según lo dis-
puesto en este artículo. En el caso de que
no fuera suficiente, podrán completar su
horario en otros centros de la misma o
distinta localidad o zona en las mismas
condiciones.

b) Cumplir únicamente el horario
disponible en su centro de destino con
la reducción proporcional de las retri-
buciones básicas y complementarias que
corresponda.

4. Los funcionarios docentes mayo-
res de cincuenta y cinco años podrán soli-
citar la reducción de la jornada lectiva,
con la correspondiente disminución
proporcional de las retribuciones. Asi-
mismo, podrán solicitar la sustitución
parcial de la jornada lectiva por activi-
dades de otra naturaleza en el centro, sin
reducción de retribuciones, conforme
establezcan  las Administraciones edu-
cativas .

CAPITULO X
JORNADA, VACACIONES Y

PERMISOS

Artículo 50. Jornada.
Las Administraciones educativas esta-

blecerán la jornada general y las espe-
ciales de trabajo de los funcionarios
docentes. La duración máxima de la jor-
nada de trabajo será de treinta y siete

horas y media semanales de trabajo efec-
tivo. 

Artículo 51. Vacaciones.
El funcionario docente tendrá dere-

cho a disfrutar, como mínimo, durante
cada año natural, de unas vacaciones
retribuidas de un mes en período no
lectivo, o de los días que correspondan
proporcionalmente si el tiempo de ser-
vicio durante el año fuera menor.

El momento de disfrute de las vaca-
ciones deberá ser compatible con las
necesidades organizativas derivadas del
derecho a la educación de los alumnos. 

Artículo 52. Permisos y licencias.
En el marco de lo dispuesto en la

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación y su desarrollo reglamenta-
rio y de lo previsto en la legislación
básica de la función pública, las Admi-
nistraciones educativas determinarán
los supuestos de concesión de permisos
y licencias a los funcionarios docentes,
así como los requisitos, efectos y dura-
ción de los mismos, debiendo condi-
cionar su concesión a que quede garan-
tizada la continuidad de la atención edu-
cativa a los alumnos.

CAPITULO XI
SISTEMA RETRIBUTIVO

Artículo 53. Retribuciones de los
funcionarios docentes.

1. Las retribuciones de los funciona-
rios de carrera se clasifican en básicas y
complementarias. 

2. Las retribuciones básicas se rigen
por la legislación básica de la función
pública y  retribuyen al funcionario
según la adscripción de su cuerpo a un
determinado Grupo, de acuerdo con la
clasificación del artículo 15 de la presente
Ley y por su antigüedad en el mismo.
Dentro de ellas están comprendidas los
componentes de sueldo y trienios de
las pagas extraordinarias. 

3. Las retribuciones complementarias
docentes son las que retribuyen la acti-
vidad docente en las diferentes ense-
ñanzas del sistema educativo de con-
formidad con los diferentes cuerpos en
que se ordena la función docente, la
carrera profesional docente, las carac-
terísticas especiales de algunos puestos
de trabajo o funciones docentes, la espe-
cial dedicación y mayor implicación en
las actividades del centro, así como el
compromiso con la mejora de los resul-
tados escolares, respondiendo a los
siguientes conceptos:

a) Complemento General docente
correspondiente al tipo asignado a cada
cuerpo docente según lo establecido a
continuación:

Tipo C:  Maestros
Tipo B: Profesores de Enseñanza

Secundaria, Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, Profesores de Músi-
ca y Artes Escénicas, Profesores de Artes
Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de
Artes Plásticas y Diseño y Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas.

Tipo A: Catedráticos de Enseñanza
Secundaria,  de Música y Artes Escéni-
cas, Catedráticos de Artes Plásticas y
Diseño, Catedráticos de Escuelas Ofi-
ciales de Idiomas y Cuerpo de Inspec-
tores de Educación.

b) Complemento específico que esta-
rá integrado por:

1º. Componente general que retribuirá
el grado uno.

2º. Componente de grado que retri-
buirá la carrera profesional a la que se
refiere el artículo 30 de esta Ley, de los
grados dos a ocho.

3º. Componente destinado a retri-
buir la función tutorial.

4º. Componente singular  destinado
a retribuir las condiciones particulares
de algunos puestos de trabajo o fun-
ciones en atención a la responsabilidad
y su dificultad. 

Las Administraciones educativas
determinarán, en su ámbito de gestión,
las condiciones necesarias para la per-
cepción de más de un componente sin-
gular por parte de un mismo profesor,
atendiendo a la posibilidad de que asu-
ma diferentes funciones u ocupe pues-
tos de trabajo de especial dificultad o
responsabilidad.

5º. Componente de especial dedica-
ción e innovación educativa que retri-
buirá, anualmente, la mayor implica-
ción en el centro, la innovación e inves-
tigación educativa, así como su
compromiso con la mejora de los ren-
dimientos escolares.

6º. Componente por el desempeño de
funciones en etapas o enseñanzas supe-
riores de las asignadas a su cuerpo con
carácter general. 

4. Las Comunidades Autónomas
podrán establecer otras retribuciones
complementarias.

5. Los funcionarios percibirán las
indemnizaciones correspondientes por
razón del servicio.

6. Los funcionarios en prácticas reci-
birán las retribuciones básicas del cuer-
po en que aspiren a ingresar, y aquellas
otras retribuciones complementarias
que no sean exclusivas de la condición
de funcionario de carrera.

No obstante lo anterior, cuando el
nombramiento de funcionarios en
prácticas recaiga en funcionarios de
carrera de otro cuerpo de grupos de
titulación inferior a aquel en que se
aspira a ingresar, durante el tiempo
correspondiente al periodo de prácti-
cas se seguirán percibiendo los trie-
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nios en cada momento perfecciona-
dos.

Artículo 54.  Retribuciones de los
funcionarios interinos.

Los funcionarios interinos percibirán
las retribuciones básicas y las pagas
extraordinarias, incluídos los trienios,
correspondientes al grupo de clasifica-
ción al que pertenezca el cuerpo de fun-
cionario de carrera cuya plaza desem-
peñan. Sus retribuciones complemen-
tarias se ajustarán a las que por similares
tareas o funciones perciban los funcio-
narios de carrera e incluirán el comple-
mento de destino y el componente gene-
ral del complemento específico corres-
pondiente al grado uno y en su caso, el
componente destinado a retribuir la
función tutorial y el componente des-
tinado a retribuir las condiciones par-
ticulares de algunos puestos de trabajo
o funciones.

Los profesores  interinos con hora-
rios de trabajo inferiores a lo estableci-
do con carácter general percibirán las
retribuciones básicas y complementarias
de forma proporcional a la jornada des-
empeñada. 

CAPITULO XII
RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 55. Responsabilidad dis-
ciplinaria.

El régimen disciplinario de los fun-
cionarios docentes será el establecido
con carácter general en la normativa
vigente para los funcionarios públicos
y en lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 56. Ejercicio de la potes-
tad disciplinaria.

1. Las Administraciones educativas
sancionarán disciplinariamente las infrac-
ciones del personal a que se refiere el artí-
culo anterior cometidas en el ejercicio
de sus funciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad patrimonial o penal que
pudiera derivarse de tales infracciones. 

2. La potestad disciplinaria se ejercerá
de acuerdo con los siguientes princi-
pios:

a) Principio de legalidad y tipicidad
de las faltas y sanciones a través de la pre-
determinación normativa.

b) Principio de irretroactividad de
las disposiciones sancionadoras no favo-
rables y de retroactividad de las favorables
al presunto infractor.

c) Principio de proporcionalidad,
aplicable tanto a la clasificación de las
infracciones y sanciones como a su apli-
cación

d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de ino-

cencia.

3. Cuando de la instrucción de un pro-
cedimiento disciplinario resulte la exis-
tencia de indicios fundados de crimi-
nalidad, se suspenderá su tramitación
poniéndolo en conocimiento del Minis-
terio Fiscal.

Los hechos declarados probados por
resoluciones judiciales firmes vinculan
a la Administración.

Artículo 57. Faltas disciplinarias.
1. Las faltas disciplinarias pueden ser

muy graves, graves y leves.
2. Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de

fidelidad a la Constitución y a los res-
pectivos Estatutos de Autonomía de las
Comunidades Autónomas y Ciudades
de Ceuta y Melilla, en el ejercicio de la
función pública.

b) Toda actuación que suponga dis-
criminación por razón de origen racial
o étnico,  religión o convicciones, dis-
capacidad, edad u orientación sexual,
lengua, opinión, lugar de nacimiento o
vecindad, sexo o cualquier otra condi-
ción o circunstancia personal o social,
así como el acoso por razón de origen
racial o étnico, religión o convicciones,
discapacidad, edad u orientación sexual
y el acoso sexual. 

c) El abandono del servicio, así como
no hacerse cargo voluntariamente de
las tareas o funciones que tienen enco-
mendadas.

d) La adopción de acuerdos mani-
fiestamente ilegales que causen perjui-
cio grave a la Administración o a los ciu-
dadanos.

e) La publicación o utilización inde-
bida de la documentación o información
a que tengan o hayan tenido acceso por
razón de su cargo o función.

f) La negligencia en la custodia de
secretos oficiales, declarados así por Ley
o clasificados como tales, que sea cau-
sa de su publicación o que provoque su
difusión o conocimiento indebido

g) El notorio incumplimiento de las
funciones esenciales inherentes al pues-
to de trabajo o funciones encomenda-
das. 

h) La violación de la imparcialidad,
utilizando las facultades atribuidas para
influir en procesos electorales de cual-
quier naturaleza y ámbito.

i) La desobediencia abierta a las órde-
nes o instrucciones de un superior, sal-
vo que constituyan infracción mani-
fiesta del Ordenamiento jurídico.

j) La prevalencia de la condición de
funcionario publico para obtener un
beneficio indebido para sí o para otro.

k) La obstaculización al ejercicio de
las libertades públicas y derechos sin-
dicales.

l) La realización de actos encamina-
dos a coartar el libre ejercicio del dere-
cho de huelga.

m) El incumplimiento de la obligación
de atender los servicios esenciales en caso
de huelga.

n) El incumplimiento de las normas
sobre incompatibilidades cuando ello de
lugar a una situación de incompatibilidad.

ñ) La incomparecencia injustificada en
las Comisiones de Investigación de las
Cortes Generales y de las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autó-
nomas.

o) El acoso laboral.
p) También serán faltas muy graves las

que queden tipificadas como tales en Ley
de Cortes Generales o de la Asamblea
Legislativa de la correspondiente Comu-
nidad Autónoma.

3. Las faltas graves serán establecidas
por Ley de las Cortes Generales o de la
Asamblea Legislativa de la correspon-
diente Comunidad Autónoma, aten-
diendo a las siguientes circunstancias.

a) El grado en que se haya vulnerado
la legalidad.

b) La gravedad de los daños causados
al interés público, patrimonio o bienes de
la Administración o de los ciudadanos,

c) El descrédito para la imagen públi-
ca de la Administración.

4. Las faltas leves podrán ser estable-
cidas en normas reglamentarias aten-
diendo a las anteriores circunstancias.

Artículo 58. Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas

podrán imponerse las siguientes sancio-
nes:

a) Separación del servicio de los fun-
cionarios, que en el caso de los funcio-
narios interinos comporta la revocación
de su nombramiento, y que solo podrá
sancionar la comisión de faltas muy gra-
ves

b) Suspensión firme de funciones con
una duración máxima de seis años.

c) Traslado forzoso, con o sin cambio
de localidad de residencia, sin derecho a
indemnización, por el periodo que, en cada
caso, se establezca. 

d) Demérito, que consistirá en la pena-
lización a efectos de carrera, promoción
o movilidad voluntaria.

e) Apercibimiento
f) Cualquier otra que se establezca

por Ley.
2. El alcance de cada sanción se esta-

blecerá teniendo en cuenta el grado de
intencionalidad, descuido o negligencia
que se revele en la conducta, el daño al
interés público, la reiteración o reinci-
dencia, así como el grado de participación.

Artículo 59. Prescripción de las
faltas y sanciones.

Las infracciones muy graves pres-
cribirán a los 3 años, las graves a los 2
años y las leves a los 6 meses. Las san-
ciones impuestas por faltas muy graves
prescribirán a los 3 años, las impuestas
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por faltas graves a los 2 años y las impues-
tas por faltas leves al año. 

El plazo de prescripción comenzará
a contarse desde que la falta se hubiera
cometido, y desde el cese de su comisión
cuando se trate de faltas continuadas.

El de las sanciones desde la firmeza
de la resolución sancionadora.

Artículo 60. Procedimiento disci-
plinario y medidas provisionales.

1. No podrá imponerse sanción por
la comisión de faltas muy graves o gra-
ves, sino mediante el procedimiento
previamente establecido. 

La imposición de sanciones por fal-
tas leves se llevará a cabo por procedi-
miento sumario con audiencia al inte-
resado.

2. El procedimiento disciplinario que
se establezca en el desarrollo de este
Estatuto se  estructurará atendiendo a
los principios de eficacia, celeridad y
economía procesal, con pleno respeto a
los derechos y garantías de defensa del
presunto responsable.

En el procedimiento quedará esta-
blecido la debida separación entre la
fase instructora y la sancionadora, enco-
mendándose a órganos distintos.

3. Cuando así esté previsto en las
normas que regulen los procedimientos
sancionadores, se podrá adoptar median-
te resolución motivada medidas de carác-
ter provisional que aseguren la eficacia
de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional como
medida cautelar en la tramitación de un
expediente disciplinario no podrá exce-
der de 6 meses, salvo en caso de parali-
zación del procedimiento imputable al
interesado. La suspensión provisional
podrá acordarse también durante la tra-
mitación de un procedimiento judicial,
y se mantendrá por el tiempo a que se
extienda la prisión provisional u otras
medidas decretadas por el juez que deter-
minen la imposibilidad de desempeñar
el puesto de trabajo. En este caso, si la
suspensión provisional excediera de seis
meses no supondrá pérdida del puesto
de trabajo.

El funcionario suspenso provisional
tendrá derecho a percibir durante la sus-
pensión las retribuciones básicas y, en

su caso, las prestaciones familiares por
hijo a su cargo. 

4. Cuando la suspensión provisio-
nal se eleve a definitiva, el funcionario
deberá devolver lo percibido durante
el tiempo de duración de aquella. Si la
suspensión provisional no llegara a con-
vertirse en sanción definitiva, la Admi-
nistración deberá restituir al funciona-
rio la diferencia entre los haberes real-
mente percibidos y los que hubiera
debido percibir si se hubiera encontra-
do con plenitud de derechos.

El tiempo de permanencia en sus-
pensión provisional será abono para el
cumplimiento de la suspensión firme.

Cuando la suspensión no sea decla-
rada firme, el tiempo de duración de la
misma se computará como de servicio
activo, debiendo acordarse la inmedia-
ta reincorporación del funcionario a su
puesto de trajo, con reconocimiento de
todos los derechos económicos y demás
que procedan desde la fecha de sus-
pensión.

CAPITULO XIII
SALUD LABORAL

Artículo 61. Ámbito legal de la
salud laboral.

Es de aplicación en el ámbito docen-
te lo dispuesto en la Ley General de
Sanidad que contempla la salud laboral
como promoción integral de la salud
física y mental de los trabajadores, así
como lo establecido en la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales.

Artículo 62. Principios de actua-
ción en el ámbito docente.

La prevención de riesgos laborales  en
general y, en los centros docentes en
particular, se basará en los siguientes
principios de actuación: 

a) Determinar y evaluar los factores
de riesgo obteniendo la información
necesaria para adoptar, en su caso, las
medidas preventivas dirigidas a eliminar
o disminuir el riesgo, y en el supuesto
específico de la actividad docente, en el
análisis de los factores de riesgo rela-

cionados con situaciones profesionales
vinculadas al entorno escolar y social o
que puedan incidir desfavorablemente
en una satisfactoria práctica docente.

b) Valorar los riesgos.
c) Eliminar los riesgos peligrosos o

inaceptables, adoptando medidas para
la protección individual y para la pro-
tección colectiva.

d) Combatir los riesgos en su origen
planificando la implantación de las medi-
das de control de riesgos que sean pre-
cisas.

e) Adaptar el puesto de trabajo a la
persona.

f) Adscribir a otros puestos de trabajo
a aquellos funcionarios docentes afec-
tados por una disminución física, psíquica
o sensorial en relación con su puesto de
trabajo siempre que tal disminución no
sea susceptible de la declaración de inca-
pacidad permanente. 

Artículo 63. Objetivos de la polí-
tica en materia de prevención de
riesgos para proteger la seguridad y
la salud en la actividad docente.

1. La política en materia de preven-
ción tendrá por objeto la promoción
de la mejora  del entorno de trabajo, de
las condiciones del trabajo, del clima
laboral, del grado de satisfacción docen-
te, y el aumento del nivel de protección
de seguridad y salud del profesorado en
el centro educativo.

Dicha política se ajustará a lo previsto
en las normas legislativas, reglamenta-
rias y a aquellas disposiciones adminis-
trativas que en cada caso  correspondan. 

2. Las Comunidades Autónomas
promoverán la formación de los recur-
sos humanos necesarios para la pre-
vención de los riesgos laborales.

Asimismo fomentarán aquellas acti-
vidades en orden a la mejora de las con-
diciones de seguridad y salud en el tra-
bajo y la reducción de los riesgos labo-
rales, la investigación o fomento de
nuevas formas de protección y la pro-
moción de estructuras eficaces de pre-
vención.

Para ello podrán adoptar programas
específicos dirigidos a promover la mejo-
ra del ambiente de trabajo y el perfec-
cionamiento de los niveles de protección. 

Disposición adicional primera.  Disposi-
ciones específicas aplicables a funcionarios
de los cuerpos de profesores de enseñan-
za secundaria y de profesores técnicos de
formación profesional.

1. Los funcionarios de los cuerpos de
profesores de enseñanza secundaria y de
profesores técnicos de formación profesio-
nal, sin perjuicio de seguir desempeñando sus

funciones en la formación profesional espe-
cífica, de acuerdo con lo establecido en la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción y de conformidad con lo que establez-
can las normas básicas que determinan la atri-
bución de la competencia docente a los pro-
fesores de dichos Cuerpos, podrán
desempeñar funciones en los demás ámbi-
tos de la formación profesional regulada en

la Ley orgánica 5/2002, de 19 junio, de las
cualificaciones y de la formación profesio-
nal, de conformidad con su perfil académi-
co y profesional y con lo que al efecto deter-
minen las Administraciones competentes.

2. La habilitación prevista en la Disposi-
ción adicional primera de la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las cualificacio-
nes y de la formación profesional, se exten-
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derá a los funcionarios de los cuerpos de
catedráticos de enseñanza secundaria en las
condiciones y con los requisitos estableci-
dos en dicha Ley.

Disposición adicional segunda.  Dis-
posiciones específicas aplicables a los cuer-
pos y escalas declarados a extinguir por nor-
mas anteriores a la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del
sistema Educativo.

Los cuerpos y escalas declarados a extin-
guir por normas anteriores a la Ley Orgá-
nica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del sistema Educativo, se regirán por
lo establecido en aquellas disposiciones,
siéndoles de aplicación lo señalado a efectos
de movilidad en esta Ley.

Disposición adicional tercera. Disposi-
ciones específicas sobre los requisitos exi-
gidos para ingresar en los cuerpos de fun-
cionarios docentes.

1. El título de profesor de educación
general básica se considera equivalente, a
todos los efectos, al título de maestro al que
se refiera la presente Ley. El título de ense-
ñanza primaria mantendrá los efectos que le
otorga la legislación vigente.

2. Las referencias establecidas en esta Ley
en relación con las distintas titulaciones uni-
versitarias, lo son sin perjuicio de las normas
que por el Gobierno se dicten para el esta-
blecimiento, reforma o adaptación de las
modalidades cíclicas de cada enseñanza y
de los títulos correspondientes, en virtud
de la autorización otorgada al mismo por el
artículo 88.2 de la Ley Orgánica 4/2007, de
12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre de Univer-
sidades, con el fin de cumplir las líneas gene-
rales que emanen del Espacio Europeo de
enseñanza superior.

Disposición adicional cuarta. Consul-
tas a las Comunidades Autónomas.

La referencia en el articulado de esta Ley
a las consultas previas a las Comunidades
Autónomas se entienden realizadas en el
seno de la Conferencia Sectorial de Educa-
ción.

Disposición adicional quinta. Licencias
por estudios.

Los funcionarios docentes a los que se
refiere esta Ley podrán percibir hasta el total
de sus retribuciones, tanto básicas como
complementarias, cuando sean autorizados
para el disfrute de licencias por estudios en
los supuestos, términos, plazos y condicio-
nes que determinen las correspondientes
Administraciones educativas.

Disposición transitoria primera  Dis-
posiciones específicas aplicables a los fun-
cionarios del cuerpo de maestros adscritos
con carácter definitivo, en aplicación de la
Disposición transitoria cuarta de la Ley

Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo.

Los funcionarios del cuerpo de maes-
tros adscritos con carácter definitivo, en
aplicación de la Disposición transitoria cuar-
ta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre, de Ordenación General del Sistema
Educativo, a puestos de los dos primeros cur-
sos de la educación secundaria obligatoria,
podrán continuar en dichos puestos indefi-
nidamente, así como ejercer su movilidad en
relación con las vacantes que a tal fin deter-
mine cada Administración educativa. En el
supuesto de que accedieran al cuerpo de
profesores de enseñanza secundaria con-
forme a lo previsto en esta Ley, podrán per-
manecer en su mismo destino en los térmi-
nos que se establezcan.

Disposición transitoria segunda. Jubi-
lación voluntaria incentivada.

1. Los funcionarios de carrera de los cuer-
pos docentes a los que se refiere esta Ley, así
como los funcionarios de los cuerpos a extin-
guir a que se refiere la disposición transito-
ria quinta de la Ley 31/1991, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 1992,
incluidos en el ámbito de aplicación del régi-
men de clases pasivas del Estado, podrán
optar a un régimen de jubilación voluntaria
incentivada siempre que reúnan todos y
cada uno de los requisitos siguientes:

a) Haber permanecido en activo ininte-
rrumpidamente en los quince años anterio-
res a la presentación de la solicitud en pues-
tos pertenecientes a las correspondientes
plantillas de centros docentes o que duran-
te una parte de ese período hayan perma-
necido en la situación de servicios especia-
les o hayan ocupado un puesto de trabajo
que dependa funcional u orgánicamente de
las Administraciones educativas, o bien les
haya sido concedida excedencia por alguno
de los supuestos contemplados en el artícu-
lo 89, apartados 3, 4 y 5 de la Ley 7/2007,
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Emple-
ado Público. 

b) Tener cumplidos sesenta años de edad.
c) Tener acreditados quince años de ser-

vicios efectivos al Estado.
Los requisitos de edad y período de caren-

cia exigidos en las letras b) y c), anteriores
deberán haberse cumplido en la fecha del
hecho causante de la pensión de jubilación,
que será a este efecto el 31 de agosto del año
en que se solicite. A tal fin deberá formularse
la solicitud, ante el órgano de jubilación
correspondiente, dentro de los dos prime-
ros meses del año en que se pretenda acce-
der a la jubilación voluntaria. 

Igualmente, podrán optar a dicho régi-
men de jubilación los funcionarios de los cuer-
pos de Inspectores de educación, de Ins-
pectores al servicio de la Administración
educativa y de Directores de enseñanza pri-
maria, así como los funcionarios docentes ads-
critos a la función inspectora, siempre que
en todos los casos reúnan los requisitos ante-
riores, salvo en lo que se refiere a la adscripción

a puestos pertenecientes a las plantillas de los
centros docentes.

2. La cuantía de la pensión de jubilación
será la que resulte de aplicar, a los haberes
reguladores que en cada caso procedan, el por-
centaje de cálculo correspondiente a la suma
de los años de servicios efectivos prestados
al Estado que, de acuerdo con la legislación
de Clases Pasivas, tenga acreditados el fun-
cionario al momento de la jubilación volun-
taria y del período de tiempo que le falte has-
ta el cumplimiento de la edad de sesenta y
cinco años 

Lo dispuesto en los párrafos anteriores
se entiende sin perjuicio de lo establecido,
en cada momento, en materia de límite máxi-
mo de percepción de pensiones públicas.

3. Dado el carácter voluntario de la jubi-
lación regulada en esta disposición transitoria,
no será de aplicación a la misma lo estable-
cido en la disposición transitoria primera
del vigente Texto Refundido de la Ley de Cla-
ses Pasivas del Estado. 

4. Los funcionarios de carrera que se
jubilen voluntariamente de acuerdo con lo
dispuesto en la presente norma, que tengan
acreditados al momento de la jubilación al
menos 28 años de servicios efectivos al Esta-
do, podrán percibir, por una sola vez, con-
juntamente con su última mensualidad de acti-
vo, una gratificación extraordinaria en el
importe y condiciones que establezca el
Gobierno a propuesta del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, por iniciativa del Minis-
tro de Educación y Ciencia, atendiendo a la
edad del funcionario, a los años de servicios
prestados y a las retribuciones complemen-
tarias establecidas con carácter general para
el cuerpo de pertenencia. La cuantía de la gra-
tificación extraordinaria no podrá, en nin-
gún caso, ser superior a un importe equiva-
lente a 25 mensualidades del indicador públi-
co de renta de efectos múltiples.

5. Los funcionarios de carrera de los cuer-
pos docentes a los que se refiere esta Ley, aco-
gidos a regímenes de Seguridad Social o de
previsión distintos del Régimen de Clases Pasi-
vas del Estado, siempre que acrediten todos
los requisitos establecidos en el apartado 1,
podrán optar al momento de la solicitud de
la jubilación voluntaria por incorporarse al
Régimen de Clases Pasivas del Estado, a
efectos del derecho a los beneficios contem-
plados en la presente disposición, así como
a su integración en el Régimen Especial de
Funcionarios Civiles del Estado.

La Comisión prevista en la disposición
adicional sexta del Real Decreto 691/1991,
de 12 de abril, sobre cómputo recíproco de
cuotas entre regímenes de Seguridad Social,
determinará la compensación económica
que deba realizar la Seguridad Social res-
pecto del personal de cuerpos docentes que
opte por su incorporación al Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado, en función de los
años cotizados a los demás regímenes de la
Seguridad Social.

6. Los funcionarios de carrera de los cuer-
pos docentes a los que se refiere el aparta-
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do 1 de esta disposición, acogidos a regímenes
de Seguridad Social o de previsión distintos
del de Clases Pasivas, que no ejerciten la
opción establecida en el apartado anterior,
podrán igualmente percibir las gratificacio-
nes extraordinarias que se establezcan, de
acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de
esta Disposición transitoria, siempre que
causen baja definitiva en su prestación de ser-
vicios al Estado por jubilación voluntaria o
por renuncia a su condición de funcionario,
y reúnan los requisitos exigidos en los núme-
ros 1 y 4 de la misma, excepto el de perte-
nencia al Régimen de Clases Pasivas del
Estado. En este supuesto, la cuantía de la gra-
tificación extraordinaria no podrá, en nin-
gún caso, ser superior a un importe equiva-
lente a 50 mensualidades del Indicador Públi-
co de Renta de Efectos Múltiples.

La jubilación o renuncia de los funcio-
narios a que se refiere el párrafo anterior no
implicará modificación alguna en las normas
que les sean de aplicación, a efectos de pres-
taciones, conforme al régimen en el que
estén comprendidos.

7. Se faculta a la Dirección General de Cos-
tes de Personal y Pensiones Públicas del
Ministerio de Economía y Hacienda para dic-
tar las instrucciones que, en relación con las
pensiones de clases pasivas, pudieran ser
necesarias a fin de ejecutar lo dispuesto en
la presente norma y en las que se dicten en
su desarrollo.

Disposición transitoria tercera. Dispo-
siciones específicas aplicables a los profe-
sores técnicos de formación profesional.

Los profesores técnicos de formación
profesional que a la entrada en vigor de esta
ley estén impartiendo docencia en bachille-
rato podrán continuar de forma indefinida
en dicha situación.

Disposición transitoria cuarta. For-
mación inicial.

Los títulos profesionales de especializa-
ción didáctica y el certificado de cualifica-
ción pedagógica que a la entrada en vigor de
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación hubieran organizado las Uni-
versidades al amparo de lo establecido en la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de
Ordenación General del Sistema Educativo,
el certificado de aptitud pedagógica y otras
certificaciones que el Gobierno pueda esta-
blecer serán equivalentes a la formación
requerida en esta Ley para acceder a los
cuerpos de funcionarios, hasta tanto se regu-
le para cada enseñanza. Estarán exceptuados
de la exigencia de este título los maestros y
los licenciados en pedagogía y psicopedagogía
y quienes estén en posesión de licenciatura
o titulación equivalente que incluya forma-
ción pedagógica y didáctica.

Disposición transitoria quinta. Ade-
cuación del sistema retributivo.

1. A fin de que las Administraciones edu-
cativas puedan adaptar su actual modelo

retributivo al derivado de la implantación de
la carrera profesional a que se refiere el artí-
culo 30 de esta Ley, durante el plazo indi-
cado en la disposición final segunda de esta
Ley seguirá existiendo el actual sistema retri-
butivo. 

2. El actual componente general del com-
plemento específico será subsumido por el
grado uno. 

3. En ningún caso las equivalencias entre
el anterior componente por formación per-
manente y los grados en los que se organi-
za la carrera profesional supondrá merma
retributiva. 

Disposición transitoria sexta. Personal
laboral fijo de centros dependientes de
otras Administraciones.

1. Cuando se hayan incorporado, con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, o se incorporen durante los tres primeros
años de su aplicación, centros previamente
dependientes de cualquier Administración
Pública a las redes de centros docentes depen-
dientes de las Administraciones educativas
el personal laboral que fuera fijo en el momen-
to de la integración y realice funciones docen-
tes en dichos centros, podrá ingresar a los cuer-
pos docentes regulados en esta Ley, previa
superación de las correspondientes pruebas
selectivas convocados a tal efecto por los
respectivos Gobiernos de las Comunidades
Autónomas. Dichas pruebas deberán garan-
tizar, en todo caso, los principios constitu-
cionales de igualdad, mérito, capacidad y
publicidad, en la forma que determinen los
Parlamentos autonómicos, debiendo respe-
tarse, en todo caso, lo establecido en la legis-
lación básica del Estado.

2. Los procedimientos de ingreso a que
hace referencia esta disposición sólo serán
de aplicación en el plazo de tres años a par-
tir de la entrada en vigor de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Disposición transitoria séptima. Per-
sonal funcionario de centros docentes
dependientes de otras Administraciones.  

1. Cuando se hayan incorporado, con
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley
Orgánica, 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, o se incorporen durante los tres pri-
meros años de su aplicación, centros pre-
viamente dependientes de cualquier Admi-
nistración Pública a las redes de centros
docentes dependientes de las Administra-
ciones educativas, el personal docente que
tenga la condición de funcionario y preste
sus servicios en dichos centros podrá inte-
grarse en los cuerpos docentes a los que se
refiere esta Ley siempre y cuando tengan la
titulación requerida para ingreso en los res-
pectivos cuerpos o la que en el momento de
su ingreso en la Administración pública de
procedencia se exigía para el ingreso a los cuer-
pos docentes de ámbito estatal.

2. Estos funcionarios se ordenarán en el
cuerpo en el que se integren respetando la

fecha del nombramiento como funciona-
rios de la Administración de procedencia y
continuarán desempeñando los destinos que
tengan asignados en el momento de su inte-
gración y quedarán, en lo sucesivo, sujetos
a la normativa sobre provisión de puestos de
trabajo de los funcionarios docentes.

Disposición transitoria octava. Vigen-
cia de normas reglamentarias.

En las materias cuya regulación remite la
presente Ley a ulteriores disposiciones, y en
tanto éstas no sean aprobadas, serán de apli-
cación, en cada caso, las normas de este ran-
go que lo venían siendo a la fecha de entra-
da en vigor de esta Ley, siempre que no se
opongan a lo dispuesto en ella.

Disposición derogatoria única.
Quedan derogadas cuantas disposiciones

de igual o inferior rango se opongan a lo dis-
puesto en esta Ley.

Disposición final primera. Desarrollo de
la presente Ley.

Corresponde a las Comunidades
Autónomas dictar las normas para el des-
arrollo y aplicación de la presente ley, a
excepción de las materias cuya regulación
encomienda la misma al Gobierno o que
corresponden al Estado conforme a lo
establecido en la disposición adicional pri-
mera, número 2, de la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Dere-
cho a la Educación.

Disposición final segunda. Transfor-
mación y desarrollo del sistema retributi-
vo.

Se autoriza al Gobierno para que, previa
consulta a las Administraciones educativas
y en el plazo máximo de tres años, regule la
transformación gradual del actual sistema
sexenal de complementos retributivos por
formación del profesorado, por el corres-
pondiente a la Carrera profesional de los
funcionarios docentes establecido en el artí-
culo 29 de esta Ley.

Disposición final tercera. Habilitación
competencial.

La presente Ley se dicta con carácter
básico al amparo de la competencia que
corresponde al Estado conforme a lo esta-
blecido en el artículo 149.1.1ª, 18ª y 30ª de
la Constitución.

Se exceptúan del referido carácter bási-
co los artículos siguientes: 5.2; 17; 18; 20.6;
29; 31.2; 31.4; 34; 37; 38; 39; 41; 42; 49.3; 49.4;
50; 52; 53.3b)3º; 53.4; 53.6; 62.f); y Disposi-
ción adicional quinta.

Disposición final cuarta. Entrada en
vigor.

La presente Ley entrará en vigor a  .............
de su publicación en el Boletín Oficial del
Estado.
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